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El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de 

Corporaciones Locales, iniciado en 1988, es un programa que se desarrolla desde la 

cooperación y la concertación de las administraciones, General del Estado, Autonómica 

y Local, que ha supuesto el impulso definitivo de expansión y consolidación de la Red 

básica de atención primaria del Sistema Público de Servicios Sociales. 

Tiene como finalidad la garantía de los derechos que, en materia de servicios 

sociales, han de tener todos los ciudadanos y ciudadanas con independencia de su 

ubicación territorial. En este sentido, y desde 2005, la cobertura a nivel municipal 

supera el 97% de los municipios en las Comunidades Autónomas acogidas al Plan, lo 

que se traduce en estas Comunidades en una cobertura por encima del 99% de la 

población. 

La Dirección General de Política Social, de las Familias y de la infancia del 

Ministerio de Sanidad y Política Social según Real decreto 1041/2009, de 29 de junio 

por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y 

Política Social, tiene asignada entre sus funciones el impulso, análisis, la elaboración, 

la coordinación y el seguimiento de los programas de actuación en materia de servicios 

sociales, de atención primaria, de inclusión social, de promoción de las familias y de la 

infancia y de prevención de las situaciones de dificultad o conflicto social, en el marco 

de las competencias constitucionalmente reservadas al Estado y en cooperación con 

las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

 

Respecto al Plan Concertado, entre los compromisos establecidos por las 

administraciones concertantes, existe un compromiso de información, que se 

materializa en una documentación homogénea sobre presentación y evaluación anual 

de los proyectos financiados para el necesario seguimiento del Plan, sustentado en un 

sistema de información diseñado para tal fin (PBSS), y en relación directa con otra 

herramienta de información valiosa y consolidada en otro nivel de análisis, el Sistema 

de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 
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Así, año tras año, los datos que se desprenden de las sucesivas memorias de 

evaluación, con información desagregada por Comunidades y Ciudades Autónomas, 

permiten el seguimiento de las actuaciones de la red básica de atención primaria del 

Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

No obstante, la constante renovación, adaptación y modificación necesarias para 

abordar los actuales cambios de nuestra sociedad, requiere de nuevas líneas de 

trabajo evaluativo respecto a los servicios sociales de atención primaria.  

Por ello, es necesario progresar en la obtención de datos de acuerdo a objetivos 

coherentes y coordinados para la planificación de políticas en esta materia. 

En la actualidad, y para dar cumplimiento a lo establecido en la ley orgánica  

3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, concretamente 

en su artículo 20 dedicado a la adecuación de estadísticas y estudios para la 

integración de la perspectiva de género, se está trabajando en la modificación de la 

aplicación del Plan Básico de Servicios Sociales con el objeto de incrementar la 

información relativa a la desagregación  por sexo en la medida en que sea posible. 

Además se está mejorando y actualizando dicha herramienta con el objeto de  

mejorar la calidad de los datos y de su explotación.  

De todos es conocido que el intercambio, registro, explotación y análisis de estos 

datos supone en muchas  ocasiones un esfuerzo añadido por parte de todos los 

profesionales  dedicados al ámbito de los servicios sociales de atención primaria. Pero 

no hay que olvidar que el objetivo final  es lograr la mejora de un sistema más cercano, 

de mayor calidad, que proporcione la adecuada y necesaria atención a todas aquellas 

personas que no tienen cubiertas ciertas necesidades socialmente reconocidas como 

objeto de protección social. 
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Por último precisar que esta Memoria anual, que se presenta a continuación, 

proporciona los datos de evaluación 2007 y previsiones para 2008 de los proyectos 

financiados por el Plan Concertado. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, DE LAS FAMILIAS Y DE LA INFANCIA. 
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Previsiones y Evaluación 

En relación a los proyectos presentados para incluir en el Protocolo 

Adicional al Convenio de 2007, la evaluación de los mismos constata la práctica 

igualdad en la cobertura poblacional, así como también respecto al número y tipo 

de equipamientos; produciéndose variaciones respecto a la presentación en las 

aportaciones financieras tanto de las Corporaciones Locales, cuyo porcentaje en 

las aportaciones se llega a incrementar en la evaluación casi un 12,5 % respecto 

a los datos de presentación, como en las aportaciones en las Comunidades 

Autónomas que han aumentado su aportación en casi un 7 % respecto a la 

presentación. 
 

CUADRO Nº 1: DATOS GLOBALES DE PRESENTACION Y EVALUACIÓN 
2007 
 

COBERTURA  POBLACIONAL 

Nº de municipios
Nº de habitantes

MIENTOSEQUIPA
Centros de S
Alberg
Centr

idad Participación Cantidad Participación
Total 936,94 100,00% 1.001.366.271,79 100,00%
Corporacione %
Comunidad A %
M..S.P.S.
Remanentes

PRESENTACIÓN 2007 EVALUACIÓN 2007

7.406
41.554.773

7.397
41.472.278

ervicios Sociales
ues

os de Acogida
FINANCIACIÓN Cant

915.280.

1.294
13
14

1.294
13
14

s Locales 535.048.248,76 58,46% 601.607.893,83 60,08
utónoma 285.149.177,57 31,15% 304.661.635,31 30,42

94.892.360,00 10,37% 94.892.360,00 9,48%
191.150,61 0,02% 204.382,65 0,02%  

 

Financiación 

Los proyectos acogidos al Plan Concertado en 2007 han contado, en su 

conjun n  

lgunas Comunidades Autónomas se desvían del promedio global: 

to, con un crédito que asciende a 1.001.366.272 euros, según la distribució

reflejada en la tabla anterior. 

A

•  En aportación de Corporaciones Locales: siete de las Comunidades 

Autónomas superan el 65%. 
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• En aportación de Comunidad Autónoma: además de las Ciudades de 

Ceuta y M ónomas. 

• En aportación Ministerio de Sanidad y Política Social se alcanza más de 

un 20% de participación en dos Comunidades y una Ciudad Autónoma.  

 

Tanto las Comunidades y Ciudades Autónomas como las Corporaciones 

Locales, en algunos casos, destinan aportaciones al Plan Concertado 

procedentes de créditos diferentes a éste, situándose este ejercicio en más de un 

9 % en relación al conjunto de todas las aportaciones. 
 

CUADRO Nº 2: FINANCIACIÓN TOTAL DEL 
PLAN CONCERTADO 2007 

elilla, se acercan o superan el 50% seis Comunidades Aut

 
 

CANTIDAD %
MINISTERIO DE SANIDAD Y 
POLÍTICA SOCIAL 94.892.360,00 9,48%

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 304.661.635,31 30,42%

CORPORACIONES LOCALES 601.607.893,83 60,08%

REMANENTES INCORPORADOS 204.382,65 0,02%

TOTAL 1.001.366.271,79 100,00%

APORTACIONES
ADMINISTRACIÓN

 
 
 
 
 
 

0,02%

60,08%

30,42%

9,48%

0,00%
10,00%
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30,00%
40,00%
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CUADRO Nº 3: TIPO DE APORTACION SEGÚN 

ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA 2007. 
 

 
ADMINISTRACIÓN PROPIA % (1)

OTRAS 
APORTACIONES % (1) TOTAL % (2)

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y POLÍTICA SOCIAL 94.892.360,00 100,00  94.892.360,00 9,48%

COMUNIDADES                   
AUTÓNOMAS 251.357.059,01 82,50 53.304.576,30 17,50 304.661.635,31 30,43%

CORPORACIONES              
LOCALES 564.488.488,87 93,83 37.119.404,96 6,17 601.607.893,83 60,09%

TOTAL 910.737.907,88 91,0 90.423.981,26 9,03 1.001.161.889,14 100,00%

(1) Porcentaje del tipo de aportacion sobre la aportación total de cada Administración.
(2) Porcentaje de la aportación de cada Administración sobre la aportación total.

Gastos 

El conjunto de los proyectos financiados a través del Plan Concertado tuvo 

un gasto total que asciende a 995.733.842,40 euros, de los que un 63,58% del 

gasto total corresponde al desarrollo de prestaciones, concepto que incluye, en 

los Centros de Servicios Sociales, los costes de los trabajadores con cargo a 

dichas prestaciones, y que en este caso alcanza el 63,91% del gasto de los 

Centros de Servicios Sociales. Por ello, en los otros equipamientos contemplados 

en el Convenio, este área de gasto es mucho menor, 24,49% del gasto total en 

Albergues y 39,68% en Centros de Acogida.  

En cuatro CC.AA., las Corporaciones Locales no han gastado la totalidad 

de la financiación, por un importe conjunto de 5.632.429,39 euros. 

 Al personal considerado como de plantilla de los equipamientos se destina 

el 32,48% del gasto en Centros de Servicios Sociales, porcentaje que se eleva 

hasta el 46,63% en los Centros de Acogida y hasta el 46,77% en los Albergues. 

Para el resto de las partidas de Centros de Servicios Sociales, 

mantenimiento e inversiones se asigna el 2,46% y 1,15% respectivamente, 

(aunque en Albergues y Centros de Acogida se incrementa el gasto de 

mantenimiento, hasta el 26,8% y 13,66% respectivamente). 
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Estos datos arrojan un ratio gasto/habitante de 24,01 euros y un 

gasto/usuario de 183,60 euros/usuario. 

 

CUADRO Nº 4: GASTO TOTAL DEL PLAN CONCERTADO. 2007. 

 

CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES ALBERGUES CENTROS DE          

ACOGIDA TOTAL

GASTOS % GASTOS % GASTOS % GASTOS %

PERSONAL 320.166.549,56 32,48 2.515.455,14 46,77 2.159.251,00 46,63 324.841.255,70 32,62
MANTENIMIENTO 24.270.163,54 2,46 1.441.385,04 26,80 632.622,76 13,66 26.344.171,34 2,65
PRESTACIONES 629.972.166,10 63,91 1.317.499,90 24,49 1.837.361,74 39,68 633.127.027,74 63,58
INVERSIONES 11.315.894,89 1,15 104.492,73 1,94 1.000,00 0,02 11.421.387,62 1,15

TOTAL 985.724.774,09 98,99 5.378.832,81 0,54 4.630.235,50 0,47 995.733.842,40 100,00

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

 

63,6

1,1

2,6

32,6

MANTENIMIENTO

PRESTACIONES

PERSONAL

INVERSIONES
TOTAL = 995.733.842
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al, equipamientos, usuarios y prestaciones
 

Cobertura poblacion  

e alcanza una cobertura poblacional de alrededor del 99% de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas conc . 

La mayoría de proyectos, un 63,29%, donde están identificados los 

equipamientos comunitarios, son municipales, llegando los de ámbito comarcal 

casi al 25,66%. 

Los Centros de Servicios Sociales, 1.294, suponen el 98% de todos los 

equipamientos y un aumento respecto del año anterior de 10 centros; el resto son 

13 Albergues (en 5 Comunidades Autónomas) y 14 Centros de Acogida (en 6 

Comu

007. 

S

ertantes, y en 12 de ellas el 100%

nidades Autónomas). 

 

CUADRO Nº 5: NÚMERO DE PLAZAS Y USUARIOS. 2

Centros de Servicios 
Sociales Acogida

Nº de usuarios 5.423.208                17.302     4.447            
nª de Plazas 726          398               

Albergues Centros de 

 

 

73,76%) en la 

partida

(un 32% de los usuarios de esta prestación), de Alojamiento Alternativo (un 42% 

 

Los Centros de Servicios Sociales han tenido 5.423.208 usuarios, lo que 

arroja un porcentaje de un 7,65% con respecto a la población de referencia. Estos 

usuarios se benefician de una o varias prestaciones básicas.  

Respecto a las prestaciones básicas, destacar: 

- La importancia del gasto destinado a Ayuda a Domicilio (

 global  de las prestaciones  dispensadas en los Centros de Servicios 

Sociales. 

- La incidencia de determinados sectores de población como usuarios 

de los servicios sociales: 

1.- De las personas mayores, demandantes de Información y Orientación 
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ciones), alcanzando un porcentaje del 57,58% en los usuarios de la 

presta

ctivo en la prestación de 

Inform

yuda a Domicilio 

se mantiene como el año anterior en el 6,68% de los usuarios, debido 

principalmente al trasvase de usuarios al sector de población considerada como 

mayores.  

 

te 

 

de los usuarios) y de Actividades Preventivas y de Inserción (un 28,32%) en estas 

tres presta

ción de Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio. 

2.- De la familia, susceptible de una intervención integral  por parte de los 

Servicios Sociales de Atención Primaria, ya que este cole

ación y Orientación alcanza el 20,43% de los usuarios, y en Apoyo a la 

Unidad Convivencial (supone el 29,69% de los usuarios) y de A

3.- Otros colectivos destacan como demandantes de alguna de las

prestaciones básicas. Así, Infancia en Prevención e Inserción (24,56%) y las 

Personas Sin Hogar en Alojamiento Alternativo (22,5%). 

4.- Destacar, igualmente, que el porcentaje de población inmigran

atendida se ha incrementado en todas las prestaciones básicas. 

 

 

CUADRO Nº 6: GASTO Y USUARIOS POR TIPO DE PRESTACIÓN. AÑO 2007 
 

PRESTACIONES USUARIOS GASTO % de Gasto

Alojamiento alternativo 108.857        10.724.378         2,19%

Apoyo unidad convivencial 336.072        13.610.924         2,78%

Ayuda domicilio 599.330        360.647.058       73,77%

Información y orientación 4.632.588     22.149.197         4,53%

Prevención e inserción 1.343.482     81.743.002         16,72%

TOTAL 7.020.329     488.874.559       100%
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Los 13 Albergues financiados a través del  Plan Concertado disponen de 

726 plazas y han atendido a 17.302 usuarios. 

Los 14 Centros de Acogida que se distribuyen en 1 de Menores, 7 para 

Mujeres y 6 de carácter polivalente, atendieron a 4.497 usuarios en sus 398 

plazas. 

Los Centros de Servicios Sociales mantienen, por otra parte, algunos 

equipamientos complementarios de la red básica, principalmente Oficinas o 

Servicios de Información (129 de un total de 273 Equipamientos) y Centros de 

Estancia Diurna (87). Entendiendo que las Oficinas de Información realizan 

fundamentalmente la prestación básica de Información y Orientación, y dada su 

continuidad dentro de los proyectos, parece factible la consideración de este 

equipamiento como una prestación dentro de los proyectos correspondientes. 

Semejante posibilidad podría ser planteada para los Centros de Estancia Diurna. 

 

Personal 

En 2007, un total de 31.348 personas han trabajado en el marco del Plan 

Concertado; los contratados con cargo a los programas de los Centros han sido 

19.414 (61,5%) y  las plantillas de los mismos 11.934 (38,4%). 

Este predominio de contrataciones ligadas a las prestaciones se mantiene 

en casi todas las Comunidades Autónomas, llegando a alcanzar porcentajes 

superiores al 70% en cinco Comunidades Autónomas. Sin embargo, otras cinco 

Comunidades o Ciudades Autónomas constituyen la excepción a esta regla, ya 

que prácticamente la totalidad de los trabajadores que imputan al Plan 

Concertado en esas Comunidades pertenecen a las plantillas. 
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CUADRO Nº 7: PERSONAL DE PLANTILLA Y PRESTACIONES. 2007 

RELACIÓN 
LABORAL

 TRABAJADORES 
EN CSS

TRABAJADORES 
EN ALBERGUES

 TRABAJADORES 
EN CENTROS DE 

ACOGIDA
TOTAL %

PLANTILLA 11.934 94 97 12.125 38,44
PRESTACIONES 19.414 19.414 61,56

TOTAL 31.348 94 97 31.539 100,00
 

 

 

 

 

 

 

 

Si consideramos a los funcionarios y a las personas que tienen un contrato 

laboral fijo, un 60,34% del personal de plantilla puede afirmarse que son fijos, 

reflejando una situación de cierta estabilidad en el empleo. 

 

 

 

 

 

 

12.125

19.414

 

0 3.000 6.000 9.000 12.000 15.000

PLANTILLA PRESTACIONES

EMPLEO
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CUADRO Nº 8: RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DE PLANTILLA. 2007 

 

CATEGORÍAS TRABAJADORES %
FUNCIONARIO 2.893         23,86
FUNCIONARIO INTERINO 587            4,84
CONTRATO LABORAL FIJO 4.423         36,48
CONTR. LABORAL EVENT/TEMP 2.206         18,19
CONTR. OBRAS/SERVICIOS 1.900         15,67
NO CONSTA 116            0,96

T O T A L 12.125       100,00  

 

 

El ratio resultante de trabajadores respecto a la población es de 1.289,66 

habitantes por trabajador, teniendo en cuenta que no se contabiliza como población 

del plan concertado a efectos de trabajadores la población de los ayuntamientos de 

Madrid y Valencia, ya que no están financiados por este Plan. 

Junto a estos trabajadores habría que contabilizar los 105 que se encuentran 

en los equipamientos complementarios a los Centros de Servicios Sociales. 

 

Fomento del empleo 

En el marco de la Estrategia Europea de Empleo, diseñada en Luxemburgo 

en el año 1997, se vienen propiciando, por parte de las administraciones públicas, 

políticas activas para el fomento y consolidación del empleo. La contribución de 

los Servicios Sociales de Atención Primaria se ha constatado, en lo que al Plan 

Concertado respecta, en relación, tanto a aquellos puestos de trabajo de nueva 

creación (empleo nuevo) como la de aquellos que pasan cada año a la situación 

de empleo fijo (Funcionarios o Contratados Laborales Fijos) y que con 

anterioridad presentaban otro tipo de relación laboral (Funcionario Interino, 

Contratado Laboral Eventual/Temporal, Contrato de Obra o Servicio 

Determinado). 
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En 2007, la variación anual del empleo fijo ha sido de 694 trabajadores, y la 

del empleo nuevo de 1.035 puestos de trabajo. 

Además, 24.294 usuarios que acuden a los Centros de Servicios Sociales 

en demanda de empleo han obtenido un puesto de trabajo, a través de las 

acciones realizadas desde el Centro. 
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Resulta de particular interés conocer, en una serie cronológica, los cambios 

producidos respecto de sus principales aspectos, tales como nº de proyectos, 

cobertura, financiación, personal y usuarios. 

Por ello, en esta Memoria se presenta un breve análisis de este proceso hasta 

2008, en aquellos datos recogidos en la ficha de presentación, o hasta 2007 para el 

resto. 

 

Proyectos financiados 

La evolución del número de proyectos presentados por las CCAA se ha visto 

determinada por diversos factores, tales como: 

- La existencia o no de planificación territorial inicial y los Mapas que en su 

momento se elaboraron para el Plan Concertado. 

- La exclusión de Navarra, a partir de 1991, debido a su especial régimen de 

financiación. 

- Los importantes incrementos presupuestarios de los tres primeros años para 

impulsar el desarrollo del Plan Concertado. 

- Las variaciones en la organización realizada por las CC.AA., de los Servicios 

Sociales de Base y los equipos de Unidades de Trabajo Social. 

Así, tras los grandes avances del comienzo, en cuanto a número de proyectos, 

esta cifra parece estabilizarse durante unos años en torno a los 800 proyectos y vuelve 

a incrementarse paulatinamente alcanzando este ejercicio los 1.321. 

Por otra parte, destacar que, aún teniendo en cuenta la poca relevancia (en 

cuanto a número) de los Albergues y Centros de Acogida, éstos en ningún caso 

llegaron a alcanzar la cifra de 40 en su conjunto, estabilizándose entorno a los 27 estos 

últimos años, representando así una mínima parte de los existentes en esta tipología 

de servicios. 
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CUADRO Nº 9: PROYECTOS FINANCIADOS. 
EVOLUCIÓN 1988-2008. 

AÑO CSS ALBERGUES CENTROS 
ACOGIDA TOTAL

1.988 389 10 18 417
1.989 567 15 19 601
1.990 764 13 24 801
1.991 744 12 21 777
1.992 813 17 21 851
1.993 780 16 19 815
1.994 795 16 15 826
1.995 926 18 20 964
1.996 949 18 20 987
1.997 986 17 21 1.024
1.998 1.107 17 21 1.145
1.999 1.118 15 21 1.154
2.000 1.138 15 21 1.174
2.001 1.181 15 20 1.216
2.002 1.194 15 12 1.221
2.003 1.167 12 10 1.189
2.004 1.179 12 10 1.201
2.005 1.258 13 14 1.285
2.006 1.284 13 14 1.311
2.007 1.294 13 14 1.321
2.008 1.318 12 8 1.338

* Los datos de 2008 corresponden a Presentación  
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Cobertura municipal y poblacional

 

 
 

Más que por el número de proyectos, los avances del Plan Concertado se 

pueden determinar por su implantación en el territorio, lo que en una Red Básica de 

Servicios Sociales viene a significar la garantía de proximidad a la población y por tanto 

de acceso a los recursos. 

Ya en 1990, tanto la cobertura municipal como poblacional era superior al 80%, 

on un incremento posterior mas lento, hasta alcanzar, en los últimos años, el 99% de 

 población como promedio y el 100% en la mayoría de las Comunidades y Ciudades 

Autónomas. 
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CUADRO Nº 10: COBERTURA POBLACIONAL Y MUNICIPAL. 
EVOLUCIÓN 1988-2008. 

 

AÑO MUNICIPIOS 
DEL PLAN

TOTAL 
MUNICIPIOS

% COBERTURA 
MUNICIPAL

POBLACION 
DEL PLAN

TOTAL 
POBLACIÓN

% COBERTURA 
POBLACIONAL

1.988 247 7.682 3,22% 12.477.081 35.850.486 34,80%
1.989 4.255 7.682 55,39% 24.096.156 35.850.486 67,21%
1.990 6.256 7.682 81,44% 29.649.753 35.850.486 82,70%
1.991 5.974 7.466 80,02% 30.099.394 35.659.678 84,41%
1.992 6.074 7.466 81,36% 30.100.906 35.659.678 84,41%
1.993 6.082 7.466 81,46% 33.147.133 35.659.678 92,95%
1.994 6.156 7.601 80,99% 33.800.277 36.104.832 93,62%
1.995 6.198 7.601 81,54% 33.986.357 36.104.832 94,13%
1.996 6.20
1.997 6.23

1 7.601 81,58% 33.995.237 36.104.832 94,16%
1 7.574 82,27% 34.047.206 36.124.735 94,25%

1.998
1.999

6.508 7.576 85,90% 35.924.945 39.922.393 89,99%
6.507 7.579 85,86% 36.021.844 37.050.765 97,22%

2.000 6.536 7.588 86,14% 36.252.599 37.223.204 97,39%
2.001 6.552 7.592 86,30% 36.614.605 37.563.710 97,47%
2.002 6.568 7.595 86,48% 37.565.584 38.459.101 97,68%
2.003 6.594 7.596 86,81% 38.263.455 39.158.030 97,72%
2.004 6.590 7.598 86,73% 39.122.880 40.026.650 97,74%
2.005 7.420 7.599 97,64% 40.161.763 40.497.671 99,17%
2006 7.407 7.599 97,47% 40.980.099 41.390.212 99,01%
2007 7.397 7.599 97,34% 41.472.278 41.973.406 98,81%

2008 * 7.404 7.599 97,43% 41.554.773 41.973.406 99,00%  

 
 

* Los datos que figuran en 2008 corresponden a presentación 

 

 
* Los datos de 2008 corresponden a Presentación 
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Financiación 
 

El análisis acerca de la participación de las distintas administraciones en la 

financiación del Plan Concertado requiere, igualmente, de algunas consideraciones.  

gual cuantía, al menos, que la aportada por la 

Administración General del Estado, y que cada Comunidad o Ciudad Autónoma 

determinará la cuantía de las Corporaciones 

Debido a ello, algunas Comunidades Autónomas se limitan a comprometer 

crédito y justificar gasto por la misma c

 

 Red Pública de Servicios Sociales de 

Atención Primaria o, al menos, las referidas a los Centros de Servicios Sociales. 

Además, las Corporaciones Locales, responsables y gestores del mantenimiento 

de la Red, no siempre pueden justificar presupuestariamente en el Plan Concertado, el 

conjunto de los recursos propios o externos que destinan a aquella, debido a que 

provienen de convenios o subvenciones ajenos al Plan. 

Todo esto conlleva una diversidad de situaciones en cuanto al reparto del 

porcentaje de participación entre las diversas administraciones y también en relación al 

conjunto del Sistema Público. 

Con estas salvedades, y según se refleja en la siguiente tabla, el Ministerio de 

Sanidad y Política Social ha multiplicado por diez su aportación en estos años, con 

porcentajes de participación que suponían alrededor del 25% del total en los primeros 

ejercicios, descendiendo este paulatinamente y con algunas oscilaciones, hasta 

situarse en cifras próximas al 10 % de contribución económica. 

Al ponerse en marcha, a partir de 2004, la financiación inicial para el futuro 

sistema de atención a la dependencia (además de otros esfuerzos en cuanto a 

inmigración y a política de mujer y de lucha contra la violencia de género) el esfuerzo 

Por una parte, tener en cuenta que las obligaciones a este respecto del 

Convenio únicamente condicionan a que las Comunidades y Ciudades Autónomas 

aporten una dotación económica de i

Locales de su territorio responsables de 

cada proyecto. 

antidad que el Ministerio, mientras que otras, 

utilizando la opción que les permite el soporte documental empleado para la 

presentación y evaluación de los proyectos, además de este crédito, reflejan todas

aquellas partidas que contribuyen a financiar su
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presupuestario del Ministerio de Sanidad y Política Social se centra en esos objetivos 

que, en términos prácticos, contribuirán a reforzar la acción de los Servicios Sociales 

de Atención Primaria en las Corporaciones Locales y en los territorios. 

Las Comunidades y Ciudades Autónomas, en su conjunto, multiplicaron por 17 

su aportación, alcanzando al comienzo porcentajes de participación cercanos al 33%, 

decreciendo con posterioridad hasta el 24-26% y recuperándose en el último ejercicio 

con una colaboración entorno al 30%. 

Son las Corporaciones Locales quienes, aunque ya desde los primeros años 

asumían la proporción mayor del gasto, han aumentado en mayor medida su 

porcentaje de participación, pasando desde un 40-45% inicial hasta el 58%-60%. 

En su conjunto el Plan Concertado se ha financiado con cantidades que van 

desde los 35 millones de euros iniciales hasta los 1.001 Millones del año 2007 y 

continuando con una previsión de incremento para 2008. 
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CUADRO Nº 11: FINANCIACIÓN TOTAL. EVOLUCIÓN 1988-2008. 
 

MSPS MSPS MSPS CC AA CC AA CC AA CC LL CC LL CC LL
AÑOS % PARTICIP. CANTIDAD (*) %  INCREM. A/A % PARTICIP. CANTIDAD (*) % INCREM. A/A % PARTICIP. CANTIDAD (*) % INCREM. A/A TOTAL (*) % INCREM. A/A 
1988 25,72 9.009 32,80 11.491 41,48 14.532 35.032
1989 20,91 15.025 66,78 33,18 23.836 107,43 45,91 32.978 126,93 71.839 105,07
1990 25,83 33.056 120,01 33,20 42.480 78,22 40,97 52.420 58,95 127.956 78,11
1991 25,14 45.611 37,98 32,10 58.238 37,10 42,76 77.591 48,02 181.440 41,80
1992 24,22 49.283 8,05 31,97 65.048 11,69 43,81 89.136 14,88 203.467 12,14
1993 20,73 51.765 5,04 27,47 68.581 5,43 51,80 129.350 45,12 249.696 22,72
1994 18,43 51.765 0,00 27,97 78.582 14,58 53,60 150.554 16,39 280.901 12,50
1995 16,52 60.095 16,09 22,59 82.188 4,59 60,89 221.538 47,15 363.821 29,52
1996 16,47 63.190 5,15 24,28 93.139 13,32 59,25 227.333 2,62 383.662 5,45
1997 17,30 69.176 9,47 24,88 99.499 6,83 57,82 231.208 1,70 399.883 4,23
1998 17,02 72.121 4,26 26,82 113.652 14,22 56,17 238.053 2,96 423.826 5,99
1999 17,03 76.786 6,47 26,63 120.068 5,65 56,35 254.082 6,73 450.936 6,40
2000 16,83 84.036 9,44 26,20 130.846 8,98 56,96 284.435 11,95 499.317 10,73
2001 16,91 89.022 5,93 28,19 148.446 13,45 54,90 289.063 1,63 526.531 5,45
2002 15,55 90.802 2,00 28,44 166.052 11,86 56,01 327.013 13,13 583.867 10,89
2003 14,01 90.802 0,00 28,28 183.281 10,38 57,71 374.096 14,40 648.180 11,01
2004 12,45 90.802 0,00 27,69 202.009 10,22 59,86 436.609 16,71 729.420 12,53
2005 10,94 90.802 0,00 28,01 232.403 15,05 61,05 506.625 16,04 829.830 13,77
2006 10,05 90.799 0,00 29,31 264.902 13,98 60,65 548.177 8,20 903.878 8,92
2007 9,48 94.892 4,51 30,42 304.662 15,01 60,10 601.812 9,78 1.001.366 10,79

2008** 9,52 95.092 4,73 33,35 333.045 25,72 57,12 570.410 4,06 998.548 10,47
TOTALES/ 1.413.933 2.822.447 5.657.017 9.893.397
MEDIAS 17,19 17,45 28,75 21,71 54,06 26,19 20,92

A PARTIR DE 1991 SE EXCLUYE NAVARRA Y DESDE 1999 SE INCLUYEN CEUTA Y MELILLA
(*) CANTIDADES EN MILES DE EUROS
** CORRESPONDEN A PRESENTACIÓN
LAS CORPORACIONES LOCALES TIENEN INCLUIDOS SUS REMANENTES
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Distribución porcentual del gasto por partidas 
 

A medida que los equipamientos se han ido afianzando ha variado la distribución 

del gasto, fundamentalmente en las dos principales partidas. Así, la dotación de 

profesionales que conformaban la plantilla de los centros absorbía, inicialmente, más del 

50% del total de gasto ejecutado, mientras que el destinado a desarrollar las prestaciones 

básicas y complementarias no superó en los primeros cinco ejercicios el 40%. 

Sin embargo, estas proporciones se han invertido y, actualmente, es el gasto en 

prestaciones, incluido el correspondiente a las contrataciones de personal para el 

desarrollo de programas concretos (a destacar la importancia de la Ayuda a Domicilio), 

el que llega a alcanzar porcentajes en torno al 63%. 

Las otras dos partidas contempladas para gastos de mantenimiento e 

inversiones han disminuido, asimismo, proporcionalmente al incremento de las 

prestaciones. 
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CUADRO Nº 12: DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR PARTIDAS.  
EVOLUCIÓN 1988-2008 

* Los Datos qu
A partir de 199

 

** Los Datos que figuran en 2008 corresponden a presentación. 

AÑO P R EST A C ION ES % P ER SON A L % M A N T EN IM IEN T O % IN VER SIÓN % T OT A L

1.988 9.623.003 30,4 17.826.572 56,4 2.829.246 8,9 1.342.379 4,2 31.621.200

1.989 22.628.286 33,8 37.362.975 55,8 4.979.103 7,4 2.019.575 3,0 66.989.939
1.990 45.129.830 36,9 63.300.286 51,8 8.052.536 6,6 5.664.249 4,6 122.146.901
1.991 66.750.602 38,3 86.981.922 49,9 11.647.038 6,7 8.971.059 5,1 174.350.620
1.992 77.491.889 39,4 97.456.173 49,6 14.795.570 7,5 6.864.194 3,5 196.607.826
1.993 113.423.356 46,5 111.725.977 45,9 12.929.215 5,3 5.598.448 2,3 243.676.995
1.994 129.494.383 47,1 122.895.773 44,7 14.979.696 5,5 7.357.388 2,7 274.727.239
1.995 161.036.322 45,8 147.777.883 42,0 31.630.110 9,0 11.250.018 3,2 351.694.333
1.996 183.204.656 48,5 158.669.919 42,0 28.474.926 7,5 7.772.996 2,1 378.122.497
1.997 202.074.418 51,1 162.338.646 41,1 23.891.547 6,0 6.871.481 1,7 395.176.092
1.998 213.254.080 50,8 176.142.425 41,9 20.736.187 4,9 9.941.190 2,4 420.073.882
1.999 229.194.928 51,2 189.183.945 42,2 20.812.051 4,6 8.866.385 2,0 448.05
2.000 257.305.163 51,8 204.868.461 41,2 25.937.832 5,2 8.895.817 1,8 497.00

7.309
7.274

2.001 275.239.365 52,4 219.447.348 41,7 23.515.180 4,5 7.517.514 1,4 525.719.407

5 11.706.882 1,4 829.478.206
0 14.383.003 1,6 902.351.060

2,6 11.421.388 1,1 995.733.842
46.623 1,2 998.547.690

2.002 316.012.395 54,3 233.426.229 40,1 23.752.479 4,1 9.048.935 1,6 582.240.037
2.003 355.870.087 55,0 258.847.135 40,0 24.405.875 3,8 7.472.120 1,2 646.595.217
2.004 406.233.357 56,0 284.959.382 39,3 24.785.737 3,4 9.795.187 1,3 725.773.662
2.005 469.108.580 56,6 319.996.371 38,6 28.666.373 3,
2.006 564.961.230 62,6 296.319.192 32,8 26.687.636 3,
2.007 633.127.028 63,6 324.841.256 32,6 26.344.171

2.008** 569.101.549 57,0 395.510.842 39,6 22.088.676 2,2 11.8
e figuran en 2008 corresponden a presentación. 
1 se excluye Navarra y desde 1999 se incluyen Ceuta y Melilla 
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Personal de Plantilla y Prestaciones 

Aunque las plantillas de los centros, como se ha comentado al analizar la 

evolución del gasto, se han visto incrementadas a lo largo de estos años, pasando de 

1.800 a mas de 12.000 profesionales, no cabe duda de que la posibilidad, abierta en 

1990, de contemplar otro tipo de relación laboral con personal no perteneciente a la 

estructura del centro, sino contratado específicamente para programas o prestaciones 

determinadas, gestionadas por el propio CSS o incluso por entidades externas, ha 

llevado a una situación en que dicho personal supere, en número, al anterior 

conformando mas del 60% de la totalidad del personal. Aquí debe tenerse en cuenta la 

importancia creciente de profesionales para atención de la Ayuda a Domicilio. 

En su conjunto, la creación de puestos de trabajo en los Servicios Sociales de 

Atención Primaria financiados a través del Plan Concertado ha sido realmente 

significativa, afectando, actualmente, a 31.539 personas. 

  
CUADRO Nº 13 PERSONAL DE PLANTILLA Y 
PRESTACIONES. EVOLUCIÓN 1988-2007 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AÑO PLANTILLA % PRESTACIONES % TOTAL 
PERSONAL

1988 1.834   100,00% 0   0,00% 1.834   
1989 3.147   100,00% 0   0,00% 3.147   
1990 4.987   55,62% 3.979   44,38% 8.966   
1991 5.721   51,93% 5.296   48,07% 11.017   
1992 5.986   46,73% 6.823   53,27% 12.809   
1993 6.311   48,33% 6.746   51,67% 13.057   
1994 6.726   47,84% 7.333   52,16% 14.059   
1995 7.728   50,59% 7.547   49,41% 15.275   
1996 8.013   49,00% 8.339   51,00% 16.352   
1997 8.333   43,64% 10.761   56,36% 19.094   
1998 8.674   42,28% 11.840   57,72% 20.514   
1999 8.995   42,94% 11.953   57,06% 20.948   
2000 9.187   39,00% 14.371   61,00% 23.558   
2001 9.951   42,32% 13.564   57,68% 23.515   
2002 10.014   38,82% 15.783   61,18% 25.797   
2003 10.426   41,65% 14.606   58,35% 25.032   
2004 10.742   39,20% 16.664   60,80% 27.406   
2005 11.760   41,26% 16.744   58,74% 28.504   
2006 10.553   37,98% 17.231   62,02% 27.784   
2007 12.125   38,44% 19.414   61,56% 31.539   

A PARTIR DE 1991 SE EXCLUYE NAVARRA Y DESDE 1999 SE INCLUYEN CEUTA Y M ELILLA
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USUARIOS  
 
Usuarios de los C
 

El establecimiento de un sistema de registro de usuarios por parte de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas ha permitido un acercamiento mayor a la 

ación de éstos.  

Ciertamente, la diversa conceptualización en la consideración de lo que es un 

usuario de un Centro de Servicios Sociales por parte del profesional que lo atiende 

hacía muy difícil una homologación de términos, colectivos, niveles de atención y 

situación de oferta y demanda. Por ello, el Ministerio de Sanidad y Política Social ha 

hecho en los últimos años un esfuerzo, no solo por implantar el SIUSS, sino también 

para que pudiera llevarse a cabo una exportación automática de estos datos a la 

aplicación PBSS del Plan Concertado. 

or otra parte, se ha de tener en cuenta que a los Servicios de Atención 

Primaria, debido a su carácter universal y polivalente, acuden muchos ciudadanos en 

demanda de información  y atenciones propias de otras áreas de la protección social 

como pensiones, vivienda, educación, etc. Sin embargo, por su propia condición de 

facilitadores de acceso a los recursos sociales de la comunidad, valoran y canalizan 

dichas demandas en función de la situación sociopersonal del usuario. 

 por el Plan Concertado desde 1990, fecha en 

que se recoge por primera vez este dato, hasta 2007, se ha multiplicado casi por cinco, 

absorbiendo el mayor porcentaje de las mismas, por las razones anteriormente 

expuestas, la prestación básica de Información y Orientación. 

entros de Servicios Sociales 

realidad en cuanto a la contabiliz

P

La cifra de personas atendidas
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CUADRO Nº: 14: USUARIOS DE CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES. EVOLUCIÓN 1988-2007 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO USUARIOS
1.990 1.004.176
1.991 2.202.533
1.992 2.038.780
1.993 2.272.141
1.994 2.660.435
1.995 2.766.844
1.996 2.763.394
1.997 3.095.602
1.998 3.124.468
1.999 3.256.801
2.000 3.328.134
2.001 3.555.349
2.002 3.738.608
2.003 3.969.860
2.004 4.285.399
2.005 4.641.446
2.006 4.674.430
2.007 5.423.208

CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES

A PARTIR DE 1991 SE EXCLUYE 
NAVARRA Y DESDE 1999 SE 
INCLUYEN CEUTA Y MELILLA
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Sin embargo, el número de 
estos equipamientos n caso, la cifra 
de 30.000 usuarios, fluctuando alrededor de 17.000 usuarios en estos últimos años, algo 
imilar sucede con los Centros de Acogida que, como máximo, se han acercado a los 
.000 usuarios,  aumentando considerablemente este último año hasta los 4.447. 

CUADRO Nº 15: USUARIOS Y PLAZAS DE 
ALBERGUES. EVOLUCIÓN 1988-2007. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

los usuarios de los Albergues, en correspondencia con 
 y las plazas disponibles, no han alcanzado, en ningú

s
6
 

AÑO USUARIOS PLAZAS
1.990 12.064 532
1.991 14.753 486
1.992 16.221 653
1.993 19.329 560
1.994 19.996 583
1.995 29.386 702
1.996 26.403 698
1.997 26.554 701
1.998 18.996 574
1.999 16.773 549
2.000 15.879 526
2.001 18.770 495
2.002 26.325 650
2.003 19.822 578
2.004 13.484 591
2.005 17.407 738
2.006 17.302 714
2.007 17.302 726

A PARTIR DE 1991 SE EXCLUYE NAVARRA Y DESDE 1999 
SE INCLUYEN CEUTA Y M ELILLA

ALBERGUES
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CUADRO Nº 16: USUARIOS Y PLAZAS DE 
CENTROS DE ACOGIDA. EVOLUCIÓN 1988-2007 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

AÑO USUARIOS PLAZAS
1.990 1.089 439
1.991 2.913 420
1.992 3.276 527
1.993 1.749 379
1.994 4.975 323
1.995 4.300 417
1.996 3.474 439
1.997 2.435 529
1.998 4.242 522
1.999 7.684 651
2.000 5.743 482
2.001 8.067 489
2.002 5.515 512
2.003 3.798 252
2.004 3.318 253
2.005 2.849 356
2.006 2.689 295
2.007 4.447 398

A PARTIR DE 1991 SE EXCLUYE NAVARRA Y DESDE 1999 
SE INCLUYEN CEUTA Y M ELILLA

CENTROS DE ACOGIDA
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• DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS. 

 

La Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

2007 (BOE nº 311 de 29 de diciembre de 2006), asignó una dotación económica, 

correspondiente a la aplicación presupuestaria 19.04.231F.453.00 "Desarrollo de 

Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales", por importe de 

94.892.360 euros, 4.090.010 euros mas que el año anterior. 

El Consejo de Ministros del día 23 de febrero de 2007 aprobó los siguientes 

criterios objetivos de distribución del crédito entre Comunidades y Ciudades Autónomas 

(BOE de 24 de marzo de 2007), en concepto de subvenciones para la realización de 

programas de Servicios Sociales:  

* Se tendrán en cuenta las variables siguientes: población, dispersión, grandes 

urbes, población dependiente, superficie, insularidad y pobreza relativa, así como los 

sucesivos crecimientos del IPC. 

 garantizará una cuantía mínima para la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

las Ciu es de Ceuta y Melilla.  

s Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla aportarán, para 

nanciación de los proyectos seleccionados, una dotación económica de igual 

tía, al menos, que la que le corresponde según el crédito distribuido. 

s Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla  determinarán la 

tía de las aportaciones de las Corporaciones Locales de su territorio, 

onsables de cada proyecto, para participar en la cofinanciación. 

s proyectos a financiar tendrán como finalidad la dotación y mantenimiento de 

quier e los siguientes tipos de Centros: Centros de Servicios Sociales y 

ipami os Complementarios, Albergues y Centros de Acogida. 

* Se

dad

- La

la fi

cuan

- La

cuan

resp

- Lo

cual

Equ

 

a d

ent
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C o a s a l stión del crédito. A 007. 
 

UADRO Nº 17: Dat s rel tivo a ge ÑO 2

ANDALUCIA 2
AGÓN 2
TURIAS 1
LEARES 1
NARIAS 2
NTABRIA 1

ASTILLA-LA MANCHA 1
ASTILLA Y LEÓN 2
ATALUÑA 1

TREMADURA 2
ALICIA 2
 RIOJA 0

ADRID 2
URCIA 2
LENCIA 2
UTA 1

ELILLA 2
TALES

 Suma de los remanentes y

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

3/ 1 2 1 5 19,75 153. 0.182.120,78
AR 9/ 2 3. 2 72,99 12. 5.908.008,21
AS 7/ 2 2. 2 46,74 18. 9.676.834,79
BA 4/ 0 50 1. 7 71,53 28. 1.698.433,50
CA 7/12/2007 2 4. 4 22,00 32. 5.030.719,26
CA 7/09/2007 1 31 1. 3 13,11 7. 9.082.063,02
C 3/12/2007 2 4 5. 7 40,26 17. 5.404.367,24
C 7/11/2007 2 29 7. 8 00,00 39. 4.499.035,85
C 0/12/2007 1 99 13. 4 71,64 105. 1.830.188,81
EX 9/06/2007 2 79 3. 7 44,25 3. 4.302.972,07
G 9/10/2007 2 3 5 7. 4 83,03 50. 8.336.422,64
LA 3/12/2007 2 4 10. 2 94,41 47. 1.334.502,57
M 8/12/2007 0 2. 1 94,00 1. 7.732.089,52
M 7/12/2007 2 30 1. 8 85,40 1. 4.507.983,26
VA 3/11/2007 1 5 9. 3 58,31 11. 4.771.379,39
CE 7/09/2007 1 1 6 61,80 948.923,60
M 5/09/2007 2 2 6 85,66 3.319.147,46
TO  1 4 .32 94.8 6 64,88 530. 8.565.191,97
(*)  las aportacione es Adm atos de entaci

.T  C TOTAL (*)

CIACIÓN EU

P  

O NR C

g o

851.246,42 21
513.914,95 2
008.965,79 3
033.690,50 3
998.456,51 4
084.314,02 1
030.250,68 4
256.850,93 5
859.676,81 14
268.750,01 1
452.293,70 6
689.482,45 11
921.177,36
661.212,46
171.884,50 3

0,00
0,00

802.167,09 85

C.LL.

ROS

4,61 37.645.6
0,27 10.106.0
2,26 18.690.1
1,47 1.832.3
0,75 7.880.7
5,89 10.530.7
6,30 23.372.3
4,92 8.000.0
0,36 22.473.9
7,81 7.752.8
5,91 9.946.3
5,71 52.736.1
8,16 3.005.8
5,40 1.423.3
6,58 14.154.8
1,80 474.4
1,80 2.844.6
0,00 232.870.6

CC.AA

FINAN

2
1 4
4 4

3 9

1

2

1 4

1

1
ón

TO

CIADOS

gida

9
0
5

1

5

2

6

8

1

AL

18.685.2
288.0
977.7
832.3
151.5
467.0
001.7
242.1
496.5
281.3
937.7
908.8
805.0
423.3
444.6
474.4
474.4

92.3

M.S.P.S.

1
Pres

S COFINA

ues C. Ac

210 7
38 1
40 1
50
87 1
31
145
29
99
79
246 3
4
45
30
158
1
2

.294 13
inistraciones. D

Nº PROYECT

CC.SS.SS. Alber

7/12/2007
2/11/2007
5/01/2008
8/12/2007
5/01/2008
2/10/2007
5/01/2008
0/12/2007
0/01/2008
8/07/2007
3/11/2007
1/12/2007
1/02/2008
5/01/2008
7/12/2007
2/10/2007
4/10/2007

 
s de las tr

ublicación
BOE

OLO

11/2007
10/2007
12/2007
11/2007

Fecha
Firma

P OTO

 
Fu nales. ente: Protocolos Adicio
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• ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN CONCERTADO 
DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES Y DEL GRUPO DE 
TRABAJO DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN CONCERTADO EN 
2007. 

 

La Comisión de Seguimiento de

2007, el día 31 de enero de 2007. A su vez, el Grupo de Trabajo de Evaluación del Plan 

Concertado se reunió en 2007 en dos ocasiones, el 17 de abril y el 9 de octubre. 

Entre los acuerdos adoptados y las cuestiones tratadas en dichas reuniones, 

destacan los siguientes: 

1. Evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales: 

Presentación e información sobre la publicación del Estudio “Los Servicios Sociales 

 Cambio Social” 

sistema de información, aportándose resumen del proyecto sobre el 

experiencias similares. 

 3. 

GEST

l Plan Concertado celebró una reunión a lo largo de 

de Atención Primaria ante el

2. Conjunto Mínimo Básico de datos en Servicios Sociales de Atención 

Primaria: 

Presentación del Proyecto y análisis del documento para la propuesta del 

establecimiento de un marco con las dimensiones básicas mínimas de 

evaluación basadas en 

Análisis de la Propuesta de Ficha de Evaluación del Plan Concertado 

elaborada por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

  

IÓN PLAN CONCERTADO 

• Aprobación de los documentos de seguimiento, evaluación y calendario de 

gestión de 2008. Como en años anteriores, es posible presentar las fichas de 

presentación y evaluación sólo a través de correo electrónico; no obstante se mantiene el 

requisito imprescindible de enviar escrito firmado y sellado por el/la Directora/a General 

correspondiente a cada Comunidad y Ciudad Autónoma, indicando el contenido del envío 
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que se hace por correo electrónico y adjuntando un anexo en papel de la relación de 

proyectos con información del número y tipo de proyectos y las aportaciones económicas 

de las tres administraciones participantes. 

• Análisis de las Propuestas de nueva Ficha de Evaluación del Plan Concertado 

elaboradas por los miembros del Grupo, para revisar en profundidad el sistema 

de seguimiento y evaluación del Plan Concertado, sin perjuicio de seguir 

obteniendo los datos referidos al cumplimiento de los correspondientes 

convenios. 

• Avanzar en la línea de establecer criterios para la distribución de los créditos de 

las CC.AA. a las CC.LL. 

 

 

APLICACIÓN INFORMÁTICA  PBSS. 

Durante el año 2006, siete Comunidades Autónomas han seguido utilizado el 

módulo de conexión con el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 

(SIUSS) para la captura al Plan Básico de Servicios Sociales (PBSS) de los siguientes 

datos:  

- Número total de usuarios y de expedientes familiares atendidos en los 

centros de servicios sociales. 

- Número de usuarios según sector de población/colectivos y actuaciones 

realizadas en cada una de las prestaciones básicas, de acuerdo, respectivamente, 

con los usuarios por sector de población recogidos en las unidades de trabajo 

social del SIUSS y la codificación del estado de recurso aplicado en cada una de 

las intervenciones realizadas. 
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INTRODUCCIÓN 

 

tos, la cobertura municipal y poblacional, su financiación, el 

emple

ios Sociales conlleva la cofinanciación de muy diferentes actuaciones, 

progra

 en los datos relativos a las 

fuente

cipal 

las fichas de evaluación correspondientes. No obstante, el programa que permite el 

volcado de los datos de SIUSS al PBSS sigue siendo utilizado en este ejercicio por 

varias Comunidades Autónomas: Aragón, Asturias, Murcia, La Rioja, Baleares, 

Extremadura y Valencia. 

El presente capítulo recoge los principales datos de ejecución de los proyectos 

financiados por el Plan Concertado durante 2007. 

En esta primera parte se hace referencia a los aspectos generales, tales como la 

tipología de los proyec

o generado, así como los beneficiarios o usuarios del sistema.  

La plena competencia de las Comunidades y Ciudades Autónomas en materia 

de Servic

mas y prestaciones sociales de Atención Primaria, en el ámbito del Plan 

Concertado, únicamente sometidas, además de al marco legislativo, a las condiciones 

recogidas en los convenios y protocolos que, cada una de ellas, establezca con sus 

Corporaciones Locales y con el Ministerio correspondiente. 

La desagregación de la información por  Comunidad y Ciudad Autónoma permite 

ver la evolución experimentada por cada una de ellas, tanto

s de financiación por parte de cada una de las administraciones concertantes, 

como aquellos que se refieren a las dotaciones de personal de los centros y a los 

programas que desarrollan en el marco del Plan Concertado, aunque muy difícilmente 

un análisis comparativo exhaustivo, sobre todo respecto a aquellos datos que permiten 

la obtención de ratios relativos a los gastos. 

Los datos de usuarios en esta Memoria siguen utilizando como fuente prin
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1.1.- PROYECTOS FINANCIADOS 

Dado que la Red Pública de Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 

no coincide en algunas Comunidades y Ciudades Autónomas con la distribución de 

equipamientos en el Plan Concertado, se mantiene la necesidad de referirse a 

proyectos financiados. 

Estos proyectos de equipamiento comunitario o Centros de Servicios Sociales 

representan el 97,95% del total y abarcan ámbitos geográficos y poblacionales muy 

diversos. 

Sin que existan grandes variaciones respecto a años anteriores, constituyen 

cada vez más el basamento principal del Plan Concertado, no solamente por el 

volumen que representan, en número, financiación, trabajadores y usuarios, sino 

incluso por la tendencia de los Albergues y Centros de Acogida a encuadrarse en un 

nivel superior de atención secundaria, debido a la necesidad de ofrecer servicios mas 

especializados, aunque sin olvidar su carácter comunitario. 

En 2007 se financiaron 1.321 proyectos de los que 1.294 eran catalogados 

como Centros de Servicios Sociales; además de 13 Albergues y 14 Centros de 
Acogida. Tanto el número de albergues como el de centros de acogida se ha 

mantenido respecto a 2005 y 2006, aumentando en 10 el número de Centros de 

Servicios Sociales (destacando el aumento en Andalucía (1), Galicia (8) y Comunidad 

Valenciana (4) y la pérdida de 4 centros, dos en Cantabria y otros dos en Asturias. 
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CUADRO Nº 18: Proyectos financiados. AÑO 2007. 

 
 

 
 

CENTROS DE ACOGIDA

MENOR MUJER POLIVALENTE
TOTAL 

CENTROS DE 
ACOGIDA

ANDALUCÍA 210 7 2 2 219     
ARAGÓN 38 1 1 1 40     
ASTURIAS 40 1 3 1 4 45     
BALEARS ( LES) 50 0 50     
CANARIAS 87 1 3 3 91     
CANTABRIA 31 0 31     
CASTILLA-L  MANCHA 145 0 145     
CASTILLA Y LEÓN 29 0 29     
CATALUÑA 99 0 99     
EXTREM 79 0 79     
GALICIA 246 3 3 3 252     
LA RIOJA 4 0 4     
MADRID 45 1 1 46     
MURCIA 30 0 30     
C. VALENCIANA 158 0 158     
CEUTA 1 0 1     
MELILLA 2 0 2     

TOTAL 1.294 13 1 7 6 14 1.321     

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS ALBERGUES

SERVICIOS 
SOCIALES 

OMUNITARIOS

TOTAL 
PROYECTOS

IL

A

ADURA

C
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•  Centros de Estancia Diurna. 

  Comedores Sociales. 

C
C

 

 

Desde el acuerdo para la flexibilización de las Prestaciones, tomado en 

1994, el Plan Concertado financia algunos equipamientos complementarios a los 

Centros de Servicios Sociales. 

Este año se han incluido 273 de las siguientes modalidades: 

•  Oficinas o Servicios de Información. 

•  Miniresidencias. 

•  Pisos Tutelados. 

•

 

 

UADRO Nº 19: Número total de equipamientos complementarios por 
omunidad Autónoma *. AÑO 2007. 

CO
AU

BALEARES 50           26           72           
CANARIAS
CAN
GAL
MEL
C. V 63           120           

TOTAL 574           155           273           
En este cuadro aparecen los proyectos de aquellas CC.AA. que incluyen equipamientos complementarios

MUNIDADES 
TÓNOMAS

Nº DE 
PROYECTOS 

DE C.S.S.

C.S.S. CON 
EQUIPAMIENTOS 

COMPLEMENTARIOS

Nº DE 
EQUIPAMIENTOS 

COMPLEMENTARIOS

87           26           36           
TABRIA 31           2           2           
ICIA 246           36           41           
ILLA 2           2           2           
ALENCIANA 158           
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Cabe resaltar, en relación con los equipamientos contemplados en el

nvenio inicial, la diver

 

Co sificación que se ha producido en la tipología de los 

complementarios en estos  últimos años, diversificación que no se ocasiona  tanto 

en el número de equipamientos complementarios (a excepción de la Comunidad 

Valenciana que ha incluido 125 oficinas de información) como en la variación 

existente en su tipología y localización, en las cinco comunidades y la ciudad 

autónoma que mantienen este tipo de equipamientos. 

 

.2.- COBERTURA 

.2.1.- MUNICIPIOS Y POBLACIÓN 

 

El número de municipios incluidos en el Plan Concertado, a lo largo de 

2 34% de los correspondientes al total 

de las Comunidades y Ciudades Autónomas concertantes. El porcentaje respecto 

a la cobertura poblacional de estos municipios se sitúa en torno al 98,81%. 

omo referente se han tomado los datos publicados por el Ministerio de 

Economía, mediante Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre, por el que se 

declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón 
Municipal referidas al 1 de enero de 2.006. (B.O.E. de 30 de diciembre de 2006). 

En orden a la actualización de municipios y habitantes con respecto a los 

del mencionado Padrón, se realizaron en la fase de presentación de proyectos las 

siguientes modificaciones, de acuerdo a la información facilitada por la 

Comunidad Autónoma de Extremadura: 

1

1

007, asciende a 7.397. Ello supone un 97,

C
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CUADRO Nº 20: Cambios en Padrón 2006 que afectan a la presentación y 
evaluación de 2007.  

 

 

CUADRO Nº 21: Municipios y población 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNIDADES MUNICIPIOS POBLACIÓN

AUTÓNOMAS P C TOTAL % P C TOTAL %

ANDALUCÍA 770     770     100,00     7.975.672     7.975.672     100,00     

ARAGÓN 730     730     100,00     1.277.471     1.277.471     100,00     

ASTURIAS 78     78     100,00     1.076.896     1.076.896     100,00     

BALEA

CANARI

RS (ILLES) 62     67     92,54     922.081     1.001.062     92,11     

AS 87     87     100,00     1.995.833     1.995.833     100,00     

CANTA IA 102     102     100,00     568.091     568.091     100,00     

CASTIL

CASTIL  

CATAL      99,05     7.125.143     7.134.697     99,87     

EXTRE A 395     395     100,00     1.086.373     1.086.373     100,00     

GALICI 315     315     100,00     2.767.524     2.767.524     100,00     

LA RIO 171     174     98,28     306.231     306.377     99,95     

MADRI 179     179     100,00     6.008.183     6.008.183     100,00     

MURCI 44     45     97,78     1.369.261     1.370.306     99,92     

C. VAL IANA 358     542     66,05     4.395.506     4.806.908     91,44     

CEUTA 1     1     100,00     75.861     75.861     100,00     

MELILLA 1     1     100,00     66.871     66.871     100,00     

TOTAL 7.397     7.599     97,34     41.472.278     41.973.406     98,81     

BR

LA-LA MANCHA 919     919     100,00     1.932.261     1.932.261     100,00     

LA Y LEÓN 2.248     2.248     100,00     2.523.020     2.523.020     100,00    

UÑA 937     946

MADUR

A

JA

D

A

ENC

CÓDIGO
MUNICIPAL

NOMBRE
MUNICIPIO

Nº
HABITANTES

CÓDIGO
MUNICIPAL

NOMBRE
MUNICIPIO

6351 Entrerríos 759
6351 Valdivia 1.835
6351 Zurbarán 816
6452 El Torviscal 537
6451 Gargáligas 545
6453 Hernán Cortes 921
6454 Ruecas 743
6455 Valdehornillos 655
6456 Vivares 765
6650 Palazuelo 543
6651 Puebla de Alcollarín 440
6165 Guadiana del Caudillo 2.435 6015 Badajoz

COMUNIDAES
AUTÓNOMAS PROVINCIAS

ALTAS MUNICIPIOS MUNICIPIOS DE REFERENCIA

EXTREMADURA

6 3

6044

Villanueva de la
Serena

Don Benito

Villar de Rena

Badajoz

15
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MUNICIPIOS
2,66

97,34
PC

 
POBLACIÓN

98,81

1,19

PC

 

 

Para el conjunto de las Comunidades y Ciudades Autónomas participantes, 

y en una distribución semejante a 2005 y 2006, un 63% de los proyectos tiene un 

ámbito de

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 actuación municipal, un 26% son comarcales, un 7% están definidos 

como de mancomunidades, y un 4% son proyectos de barrio en capitales de 

provincia. 

 
CUADRO Nº 22: Proyectos de C.S.S. por ámbito de 
actuación. AÑO 2007 

Nº %

COMARCAL 332     25,66     

MUNICIPAL 819     63,29     

BARRIO 54     4,17     

MANCOMUNADOS 89     6,88     

TOTAL 1.294     100,00     

ÁMBITO
PROYECTOS
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En el siguiente cuadro se han agrupado las Comunidades y Ciudades 

Autónomas según el ratio de municipios o población por proyecto, no superando 

la mayoría los cinco municipios por cada Centro de Servicios Sociales, aunque en 

algunas Comunidades, como es el caso de Aragón, Cataluña, La Rioja y Castilla y 

León, el proyecto de equipamiento que se equipara con el CSS incluye un 

promedio muy superior de municipios. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

332 

819 

54 89 
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TOTAL CSS = 1.294
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CUADRO Nº 23: Promedio de municipios y población 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

de referencia por proyecto. AÑO 2007. 

 PLAN CONCERTADO

MUNICIPIOS / 
C.S.S. HABITANTES / C.S.S.

ANDALUCÍA 3,67     37.979,39     

ARAGÓN 19,21     33.617,66     

ASTURIAS 1,95     26.922,40     

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

BALEARS (ILLES) 1,34     20.021,24     

CANARIAS 1,00     22.940,61     

CANTABRIA 3,29     18.325,52     

CASTILLA-LA MANCHA 6,34     13.325,94     

CASTILLA Y LEÓN 77,59     93.655,52     

CATALUÑA 9,47     72.113,80     

EXTREMADURA 5,00     13.751,56     

GALICIA 1,28     11.306,78     

LA RIOJA 42,75     76.557,75     

MADRID 3,98     133.515,18     

MURCIA 1,47     45.642,03     

C. VALENCIANA 2,41     30.816,04     

CEUTA 1,00     75.861,00     

MELILLA 0,50     33.435,50     

PROMEDIO GLOBAL 5,87     32.647,41     
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1.2.2.- UNIDAD

 

En el marco del Plan Concertado, por Unidad de Trabajo Social (UTS) se 

entiende toda unidad administrativa y territorial que tiene como función primordial 

la atención a los ciudadanos en su acceso a los Servicios Sociales, 

fundamentalmente a través de un Servicio de Información y Orientación. Junto a 

estas funciones, abarcan las tramitaciones de expedientes para la obtención de 

recursos internos o externos al Sistema Público de Servicios Sociales, o la 

derivación, en su caso, hacia otros servicios o áreas de protección social.  

simismo, por ser el nivel más básico dentro de la estructura del Sistema 

Público de Servicios Sociales, realizan actuaciones de promoción y sensibilización 

social  en su ámbito territorial de intervención, y también de estudio sistemático de 

las necesidades sociales de la población (en ellas se cumplimenta la ficha de 

SIUSS, u otros registros de usuarios), sin olvidar su necesaria cooperación 

técnica en cualquier programa integral de promoción e inserción social. 

s y Ciudades Autónomas que conforman 

el Plan Concertado existen 4.077 Unidades de Trabajo Social. 

on la excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 

(equiparadas al CSS), en el resto de las Comunidades Autónomas no se superan, 

en general, los 15.000 habitantes por proyecto. Manteniéndose un ratio promedio 

de 10.172 habitantes/UTS, se distancian de él, disminuyendo el ratio, 

Extremadura y Castilla La-Mancha con 2.729 y 3.513 habitantes/UTS 

respectivamente, por cada Unidad de Trabajo Social, y superándolo, Canarias con 

26.260 habitantes/UTS, Madrid con 31.130 habitantes/UTS y C. Valenciana con 

19.028 habitantes/UTS).  

ES DE TRABAJO SOCIAL 

A

En el conjunto de las Comunidade

C
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CUADRO Nº 24: Unidades de Trabajo 
Social y ratio de población / UTS. AÑO 
2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Nº UTS POBLACIÓN / UTS

ANDALUCÍA 778     10.251,51     

ARAGÓN 125     10.219,77     

ASTURIAS 112     9.615,14     

BALEARS (ILLES) 99     9.313,95     

CANARIAS 76     26.260,96     

CANTABRIA 115     4.939,92     

CASTILLA-LA MANCHA 550     3.513,20     

CASTILLA Y LEÓN 260     9.703,92     

CATALUÑA 566     12.588,59     

EXTREMADURA 398     2.729,58     

GALICIA 387     7.151,22     

LA RIOJA 45     6.805,13     

MADRID 193     31.130,48     

MURCIA 139     9.850,80     

C.VALENCIANA 231     19.028,16     

CEUTA 1     75.861,00     

MELILLA 2     33.435,50     

TOTAL 4.077     10.172,25     
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1.3.- 

 

1.3.1.- APORTACIONES 

tablece que la gestión de los proyectos 

corresponde a las Corporaciones Locales y que las Comunidades y Ciudades 

Autónomas deberán aportar para su desarrollo al menos la misma cantidad que el 

Ministerio. Dado que la planificación de los servicios sociales es privativa de 

dichas Comunidades, son éstas quienes, mediante convenios, convocatorias de 

subvenciones u otras modalidades, establecen las cuantías que conciertan para 

cada municipio o agrupación. A partir de estas condiciones las corporaciones 

locales financian, como estiman oportuno, los servicios sociales de atención 

primaria de su ámbito de intervención. Todo ello origina una variada situación de 

partidas presupuestar

eguidas por las Comunidades y Ciudades 
Autónomas

contado, en 
conju

FINANCIACIÓN 

El Convenio del Plan Concertado es

ias y programas a incluir. 

Al igual que en años anteriores, son las Administraciones Locales 

quienes contribuyen con mayor cantidad, como promedio un 60,10% del total, a 

la financiación del Plan, s

, un 30,42%, y el Ministerio de Sanidad y Politica Social un 
09,48%. 

En Andalucía y Galicia, las Corporaciones Locales incorporaron 

remanentes del ejercicio anterior por importe de 204.383 euros. 

Los proyectos acogidos al Plan Concertado en 2007 han 
nto, con un crédito que asciende a 1.001.366.271,8 euros. 
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CUADRO
remanentes. AÑO 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la distribución por

•

•

• Apo

 Nº 25: Aportaciones con incorporación de 

 Comunidad Autónoma que se refleja en el siguiente 

cuadro, cabe señalar algunas desviaciones, con respecto al promedio global, 

entre las diferentes administraciones, siguiendo un perfil similar al de años 

anteriores: 

 Aportación de Corporaciones Locales: Andalucía, Islas Baleares, 

Cataluña, Canarias y Murcia con porcentajes próximos o superiores al 65%. 

 Aportación de Comunidad Autónoma: excluyendo las ciudades 

autónomas de Ceuta y Melilla, se acercan o superan el 40%, Aragón, Asturias, 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura y Madrid. 

rtación del Ministerio de Sanidad y Política Social: destacan, con más 

de un 25% de participación, Extremadura, La Rioja y Ceuta. 

APORTACIONES

CANTIDAD %

MINISTERIO DE SANIDAD Y 
POLITICA SOCIAL 94.892.360,00   9,48   

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 304.661.635,31   30,42   

CORPORACIONES LOCALES 601.607.893,83   60,08   

REMANENTES INCORPORADOS 204.382,65   0,02   

TOTAL 1.001.366.271,79   100,00   

ADMINISTRACIÓN
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CUADRO Nº 26: Aportaciones e incorporación de remanentes. Porcen portación de cada Administración en la  
Comunidad Autónoma. AÑO 2007. 

taje de la a

APORTACIÓN % (1) % (2) APORTACIÓN % (1) % (2) APORTACIÓN % (1) % (2) APORTACIÓN %

5.254,61 19,69 8,12 13.879,07 6
8.020,27 3,46 12,69 0
7.722,26 3,14 7,78 0
2.371,47 1,93 4,96 0
1.540,75 4,38 8,18 0
7.035,90 1,55 6,66 0
1.776,30 5,27 10,66 0
2.184,92 7,63 6,87 0
6.540,36 14,22 8,51 0
1.377,81 3,46 22,85 0
7.745,91 8,36 13,02 190.503,58 93
3.385,39 1,50 31,57 0
8.825,71 11,50 9,49 0
5.018,16 2,96 16,51 0
4.636,58 9,95 13,73 0
4.461,80 0,50 48,98 0
4.461,80 0,50 9,86 0
2.360,00 100 9,48 204.382,65 1

REMANENTES INCO

S   C E N T R O S

M.S.P.S.

 ( CIÓN % (1)

ANDALUCÍA 159.373.882,82 26,49 69,26 52.026.050,68 17,08 22,61 18.68 ,7 067,18 22,98
ARAGÓN 12.513.914,95 2,08 48,30 10.106.072,99 3,32 39,01 3.28 ,0 008,21 2,59
ASTURIAS 16.595.578,36 2,76 43,37 18.690.146,74 6,13 48,85 2.97 ,0 447,36 3,82
BALEARS (ILLES) 31.597.405,29 5,25 85,56 3.499.167,13 1,15 9,48 1.83 ,0 943,89 3,69
CANARIAS 38.744.643,62 6,44 76,30 7.880.722,00 2,59 15,52 4.15 ,0 906,37 5,07
CANTABRIA 9.086.091,32 1,51 41,24 11.480.839,32 3,77 52,11 1.46 ,0 966,54 2,20
CASTILLA-LA MANCHA 17.464.145,01 2,90 37,21 24.465.405,98 8,03 52,13 5.00 ,00 327,29 4,69
CASTILLA Y LEÓN 41.293.368,76 6,86 39,16 56.920.229,93 18,68 53,98 7.24 ,00 783,61 10,53
CATALUÑA 122.618.838,04 20,38 77,32 22.473.971,63 7,38 14,17 13.49 ,00 0 350,03 15,84
EXTREMADURA 3.268.750,01 0,54 22,76 7.811.364,63 4,65 54,39 3.28 ,00 0, 492,45 1,43
GALICIA 42.288.561,39 7,03 69,38 10.536.899,13 3,46 17,29 7.93 ,21 0 710,01 6,09
LA RIOJA 1.661.212,46 0,28 36,85 1.423.385,41 0,47 31,57 1.42 ,00 0, 983,26 0,45
MADRID 48.713.193,77 8,10 42,37 55.353.987,35 18,17 48,14 10.90 ,00 0 006,83 11,48
MURCIA 11.174.794,48 1,86 65,79 3.005.894,00 0,99 17,70 2.80 ,00 0, 706,64 1,70
C. VALENCIANA 45.213.513,55 7,52 65,70 14.154.858,31 4,65 20,57 9.44 ,00 0, 008,44 6,87
CEUTA 0,00 0,00 0,00 494.163,42 0,16 51,02 47 ,00 0, 625,22 0,10
MELILLA 0,00 0,00 0,00 4.338.476,66 1,42 90,14 47 ,00 0, 938,46 0,48

TOTAL 601.607.893,83 100 60,08 304.661.635,31 100 30,42 94.89 00 0, 271,79 100

(1) % de aportaciones sobre el total de cada aportación.
(2) % de aportaciones sobre total de Comunidad Autónoma.

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

R

T O D O S   L O 

OTALCOMUNIDAD AUTÓNOMACORPORACIÓN LOCAL

1) % (2) APORTA

9 0,01 230.099.
0 0,00 25.908.
0 0,00 38.263.
0 0,00 36.928.
0 0,00 50.776.
0 0,00 22.033.

0,00 46.931.
0,00 105.455.
,00 158.589.
00 14.361.

,31 60.953.
00 4.507.

,00 114.976.
00 16.985.
00 68.813.
00 968.
00 4.812.
02 1.001.366.

PORADOS T
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Tanto las Comunidades y Ciudades Autónomas como las Corporaciones 

Locales, en algunos casos, destinan aportaciones al Plan Concertado 

procedentes de créditos diferentes a éste (un 9,03 % sobre el total de 

aportaciones del Plan Concertado). 

pecto a las Comunidades y Ciudades Autónomas, cinco de éstas 

(Andalucía, Islas Baleares, Castilla la Mancha, Castilla y León y Murcia) han 

realizado aportaciones de este tipo, en porcentajes diferentes sobre la cantidad 

total consignada (en conjunto un 33,35% sobre la aportación total de estas cinco 

comunidades). Algo parecido sucede con las Corporaciones Locales de 6 

Comunidades Autónomas (Andalucía, Islas leares, Islas Canarias, Castilla y 

León y Galicia), con un porcentaje global de aportaciones externas del 10,86% 

también entendido sobre el total de aportaciones de estas seis comunidades.  

 

Res

Ba
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CUADRO Nº 27: Desglose de aportaciones de Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales según procedencia. AÑO 2007. 
 

(1) Porcentaje de Aportaciones de otras Instituciones sobre el total de Aportaciones de cada Administración. 
 
 
 
 
 
 

APORTACIONES CORPORACIONES LOCALES APORTACIONES COMUNIDADES AUTÓNOMAS
PROPIA OTRAS TOTAL % (1) PROPIA OTRAS TOTAL % (1)

ANDALUCÍA 141.168.313,02 18.205.569,80 159.373.882,82 11,42 51.201.191,75 824.858,93 52.026.050,68 1,59
BALEARS (ILLES) 22.059.475,25 9.537.930,04 31.597.405,29 30,19 1.832.371,52 1.666.795,61 3.499.167,13 47,63
CANARIAS 38.157.615,40 587.028,22 38.744.643,62 1,52 7.880.722,00 7.880.722,00
CASTILLA-LA MANCHA 17.464.145,01 17.464.145,01 23.743.486,15 721.919,83 24.465.405,98
CASTILLA Y LEÓN 37.514.614,83 3.778.753,93 41.293.368,76 9,15 8.323.019,00 48.597.210,93 56.920.229,93 85,38
GALICIA 37.278.438,42 5.010.122,97 42.288.561,39 11,85 10.536.899,13 10.536.899,13
MURCIA 11.174.794,48 11.174.794,48 3.005.894,00 1.493.791,00 4.499.685,00 33,20

TOTAL 304.817.396,41 37.119.404,96 341.936.801,37 10,86 106.523.583,55 53.304.576,30 159.828.159,85 33,35

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS
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1.3.2.- GASTOS 

 

El conjunto de los proyectos financiados a través del Plan Concertado tuvo 

un gasto total que asciende a 995.733.842 euros, de los que un 63,23% 

corresponde al desarrollo de prestaciones, concepto que incluye, en los Centros 

de Servicios Sociales, los costes de los trabajadores con cargo a dichas 

prestaciones. Por ello, en los otros equipamientos contemplados en el Convenio, 

este área de gasto es mucho menor, 24,49% del gasto total en Albergues y 

39,68% en Centros de Acogida.  

Al personal considerado como de plantilla de los equipamientos se 

tina el 32,48%, porcentaje que se eleva hasta el 46,77% en los Albergues y 

3% Centros de Acogida. 

Para el resto de las partidas, mantenimiento e inversiones se asigna el 

 % y 1,15% respectivamente en lo Centros de Servicios Sociales, situándose 

Albergues y Centros de Acogida el gasto en mantenimiento en un 26,80% y 

6% respectivamente. 

En relación a estos promedios, algunas Comunidades Autónomas tienen 

 particular distribución de los gastos, destacando: 

En lo referente a los costes de personal de plantilla, Cataluña y Murcia se 

uentran por encima del 50%; no superando el 30% Andalucía, Cantabria, La 

ja y Madrid. El menor peso, en la partida de personal, de algunas 

unidades Autónomas se compensa, en general, con un aumento del gasto en 

staciones; así en Andalucía, Cantabria, Castilla León, La Rioja y Madrid, éste 

ncuentra por alrededor o por encima del 70%. 
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CUADRO Nº 28: Distribución del gasto total según partida. AÑO 2007. 

 
 

GASTOS % (1) % (2) GASTOS % (1) % (2) GASTOS % (1) % (2) GASTOS % (1) % (2) GASTOS % (1) GASTOS % (

3.372,98 70

9.142,22

14.246,03 23

25.668,16

2.429,39 100

ANENTES A I

1) GASTOS % (1)

ANDALUCIA 38.494.447,33 11,85 17,02 5.299.341,94 20,12 2,34 178.860.442,46 28,25 79,10 3.451.462,47 30, 1 26.105.694,20 22,71 3.99 ,90 230.099.067,18 22,98

ARAGÓN 10.383.239,97 3,20 40,08 515.373,90 1,96 1,99 15.009.394,34 2,37 57,93 0,00 0,00 0,00 25.908.008,21 2,60  25.908.008,21 2,59

ASTURIAS 13.315.329,98 4,10 34,80 2.072.433,01 7,87 5,42 22.875.684,37 3,61 59,78 0,00 0,00 0,00 38.263.447,36 3,84  38.263.447,36 3,82

BALEARS (ILLES) 16.738.059,93 5,15 45,33 1.377.298,58 5,23 3,73 16.423.966,41 2,59 44,47 2.389.618,97 20,92 6,47 36 3,89 3,71  36.928.943,89 3,69

CANARIAS 18.821.363,03 5,79 37,29 2.214.614,55 8,41 4,39 29.441.786,57 4,65 58,33 0,00 0,00 0,00 50 4,15 5,07 29 5,31 50.776.906,37 5,07

CANTABRIA 5.432.586,26 1,67 24,66 258.724,40 0,98 1,17 15.417.029,20 2,44 69,97 925.626,68 8,10 4,20 22 6,54 2,21  22.033.966,54 2,20

CASTILLA-LA MANCHA 22.238.154,14 6,85 48,75 3.230.397,81 12,26 7,08 20.148.529,31 3,18 44,17 0,00 0,00 0,00 45 1,26 4,58 1.3 ,33 46.931.327,29 4,69

CASTILLA Y LEÓN 32.004.741,09 9,85 30,35 822.941,78 3,12 0,78 71.969.197,21 11,37 68,25 658.903,53 5,77 0,62 105 3,61 10,59  105.455.783,61 10,53

CATALUÑA 80.701.343,40 24,84 50,89 3.001.672,29 11,39 1,89 74.856.050,92 11,82 47,20 30.283,42 0,27 0,02 158 0,03 15,93  158.589.350,03 15,84

EXTREMADURA 6.122.169,60 1,88 42,63 585.083,64 2,22 4,07 7.654.239,21 1,21 53,30 0,00 0,00 0,00 14 2,45 1,44  14.361.492,45 1,43

GALICIA 26.202.359,23 8,07 43,01 2.015.520,37 7,65 3,31 28.759.669,70 4,54 47,20 3.950.492,55 34,59 6,48 60 1,85 6,12 0,46 60.953.710,01 6,09

LA RIOJA 1.204.145,19 0,37 26,71 30.175,65 0,11 0,67 3.273.662,42 0,52 72,62 0,00 0,00 0,00 4 3,26 0,45  4.507.983,26 0,45

MADRID 17.465.219,00 5,38 15,19 1.286.258,64 4,88 1,12 96.224.529,19 15,20 83,69 0,00 0,00 0,00 114 6,83 11,55  114.976.006,83 11,48

MURCIA 11.566.997,89 3,56 68,10 1.472.844,34 5,59 8,67 3.945.864,41 0,62 23,23 0,00 0,00 0,00 16 6,64 1,71  16.985.706,64 1,70

C. VALENCIANA 22.040.028,98 6,78 32,03 2.071.490,44 7,86 3,01 44.701.489,02 7,06 64,96 0,00 0,00 0,00 68 8,44 6,91  68.813.008,44 6,87

CEUTA 428.625,22 0,13 44,25 0,00 0,00 0,00 540.000,00 0,09 55,75 0,00 0,00 0,00 5,22 0,10 968.625,22 0,10

MELILLA 1.682.445,46 0,52 34,96 90.000,00 0,34 1,87 3.025.493,00 0,48 62,86 15.000,00 0,13 0,31 4 8,46 0,48 4.812.938,46 0,48

TOTAL 324.841.255,70 100,00 32,62 26.344.171,34 100,00 2,65 633.127.027,74 100,00 63,58 11.421.387,62 100,00 1,15 995 2,40 100,00 5.63 ,00 1.001.366.271,79 100,00

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS REM NC.

 D O  S

TOTALTOTALINVERSIONESPRESTACIONESMANTENIMIENTOPERSONAL

.928.94

.477.76

.033.96

.617.08

.455.78

.589.35

.361.49

.928.04

.507.98

.976.00

.985.70

.813.00

968.62

.812.93

.733.84

,53 222
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Con respecto a la población, las administraciones atribuyen al Plan 

Concertado un ratio de gasto por habitante que queda reflejado en la siguiente 

CUADRO Nº 29: Gasto por habitante. AÑO 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tabla: 

 

CC.AA. GASTO POR 
HABITANTE

ANDALUCIA 28,35
ARAGÓN 20,28
ASTURIAS 35,53
BALEARS (ILLES) 40,05
CANARIAS 25,29
CANTABRIA 38,79
CASTILLA-LA MANCHA 23,61
CASTILLA Y LEÓN 41,80
CATALUÑA 22,26
EXTREMADURA 13,22
GALICIA 22,02
LA RIOJA 14,72
MADRID 19,14
MURCIA 12,41
C. VALENCIANA 15,66
CEUTA 12,77
MELILLA 71,97

TOTAL 24,01

78 



I.- RESULTADOS EN 2007 
 

La mayoría de las inversiones son conceptuadas como nuevas, 

predominando, como en años anteriores las destinadas a obras de construcción. 

 

CUADRO Nº 30: Desglose de las inversiones realizadas, según tipología. 

AÑO 2007 

 

 
 
 

NUEVA INVERSIÓN INVERSIÓN DE 
REPOSICIÓN GASTO TOTAL

ADQUISICIÓN DE EDIFICIOS 629.146,43     629.146,43     

EQUIPOS INFORMÁTICOS 136.448,57     71.296,87     207.745,44     

MAQUINARIA E INSTALACIONES 148.456,11     56.280,89     204.737,00     

MATERIAL DE TRANSPORTE 110.352,22     110.352,22     

MO 32     

OBRAS DE ADECUACIÓN Y REFORMA 746.215,97     746.215,97     

OBRAS D

OB  

  

GASTO EJECUTADO
TIPO DE INVERSIÓN

BILIARIO Y ENSERES 939.963,05     288.595,27     1.228.558,

E AMPLIACIÓN 709.021,19     709.021,19     

RAS DE CONSTRUCCIÓN 7.578.747,04     7.578.747,04    

TOTAL 9.543.113,42     1.871.410,19     11.414.523,61   
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CUADRO Nº 31: Desglose de las Inversiones realizadas por 
Comunidad Autónoma. AÑO 2007. 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3.3. DIFERENCIA ENTRE INGRESOS Y GASTOS POR TIPO DE CENTRO 

En las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Castilla-La 

Mancha, y Galicia no se ha gastado todo el presupuesto, quedando la diferencia, 

por un importe global de 5.748.621 euros.  Esta diferencia contrasta con el signo 

negativo de las correspondientes a los Albergues de Andalucía y Galicia, así 

como en los Centros de Acogida en Andalucía por importes de 90.274 y 25.917 

euros respectivamente.   

CUADRO Nº 32: Diferencia entre ingresos y gastos. AÑO 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNIDADES

AUTÓNOMAS INGRESOS GASTOS INGRESOS - 
GASTOS

ANDALUCÍA 225.385.369,18     221.275.366,19     4.110.002,99  

CANARIAS 48.966.506,56     48.667.364,34     299.142,22  

CASTILLA-LA MANCHA 46.931.327,29     45.617.081,26     1.314.246,03  

GALICIA 59.306.580,99     59.281.351,09     25.229,90  

TOTAL 380.589.784,02     374.841.162,88     5.748.621,14  

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

ANDALUCÍA 3.170.502,07     280.960,40     3.451.462,47     
ASTURIAS 0,00     0,00     
BALEARS (ILLES) 2.389.618,97     0,00     2.389.618,97     
CANTABRIA 92.399,82     833.226,86     925.626,68     
CASTILLA Y LEÓN 543.572,02     115.331,50     658.903,52     
CATALUÑA 30.283,42     0,00     30.283,42     
GALICIA 3.310.508,12     633.120,43     3.943.628,55     
MELILLA 6.229,00     8.771,00     15.000,00     

TOTAL 9.543.113,42     1.871.410,19     11.414.523,61     

GASTO TOTAL 
INVERSIÓN

INVERSIÓN 
REPOSICIÓNNUEVA INVERSIÓNCOMUNIDADES 

AUTÓNOMAS
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 COMUNIDADES

AUTÓNOMAS INGRESOS GASTOS INGRESOS - 
GASTOS

ANDALUCÍA 1.795.992,00     1.821.909,78     -25.917,78  
TOTAL 1.795.992,00     1.821.909,78     -25.917,78  

COMUNIDADES

UTÓNOMAS INGRESOS GASTOS INGRESOS - 
GASTOS

ALUCÍA 2.917.706,00     3.008.418,23     -90.712,23  
ICIA 637.353,11     636.914,85     438,26  

TOTAL 3.555.059,11     3.645.333,08     -90.273,97  

CENTROS DE ACOGIDA

ALBERGUES

A
AND
GAL
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CUADRO N eren  y ga o de

COMUNIDADES TOTAL
OS - AUTÓNOMAS INGRE GR INGRE

GAS
INGR

GA
INGRES

GASTOS
ANDALUCÍA 225.38 22 91      -90. ,78     -2 3.993.372,98  

ARAGÓN 25.03 2 65      ,00     0,00  

ASTURIAS 37.52 3 28      ,73     0,00  

BALEARS(ILLES) 36.92 3 0,00  

CANARIAS 48.96 4 795.177,      ,08     299.142,22  

CANTABRIA 22.03 2 0, 0,00  

CASTILLA-LA MANCHA 46.93 4 0, 1.314.246,03  

CASTILLA Y LEÓN 105.45 10 0, 0,00  

CATALUÑA 158.58 15 0, 0,00  

EXTREMADURA 14.36 1 0, 0,00  

GALICIA 59.30 5 637.353,      ,91     0, 25.668,16  

LA RIOJA 4.50 0, 0,00  

MADRID 114.86 11 ,00     0, 0,00  

MURCIA 16.98 1 0, 0,00  

C. VALENCIANA 68.81 6 0, 0,00  

CEUTA 96 0, 0,00  

MELILLA 4.81 0, 0,00  

TOTAL 991.47 98 288.558,      -90. ,50     -25.917, 5.632.429,39  

CE  S OGIDA
SOS - 
TOS INGRESOS GASTOS

712,23     1.795.992,00     1.821.909

0,00     218.000,00     218.000

0,00     454.155,73     454.155

0,00     

0,00     1.015.222,08     1.015.222

0,00     

0,00     

0,00     

0,00     

0,00     

438,26     1.009.775,91     1.009.775

0,00     

0,00     111.172,00     111.172

0,00     

0,00     

0,00     

0,00     

273,97     4.604.317,72     4.630.235

CENTROS DE AC

º 33: Dif cia entre ingresos stos por tip  centro. AÑO 2007. 

ESOS GASTOS

7.706,00     3.008.418,23

4.000,00     654.000,00

4.322,00     284.322,00

73     795.177,73

11     636.914,85

84     5.378.832,81

ALBERGUES

GASTOS INGRESOS - 
GASTOS IN

1.275.366,19     4.110.002,99     2.

5.036.008,21     0,00     

7.524.969,63     0,00     

6.928.943,89     0,00     

8.667.364,34     299.142,22     

2.033.966,54     0,00     

5.617.081,26     1.314.246,03     

5.455.783,61     0,00     

8.589.350,03     0,00     

4.361.492,45     0,00     

9.281.351,09     25.229,90     

4.507.983,26     0,00     

4.864.834,83     0,00     

6.985.706,64     0,00     

8.813.008,44     0,00     

968.625,22     0,00     

4.812.938,46     0,00     

5.724.774,09     5.748.621,14     5.

ERVICIOS SOCIALES

SOS

5.369,18     

6.008,21     

4.969,63     

8.943,89     

6.506,56     

3.966,54     

1.327,29     

5.783,61     

9.350,03     

1.492,45     

6.580,99     

7.983,26     

4.834,83     

5.706,64     

3.008,44     

8.625,22     

2.938,46     

3.395,23     

NTROS DE
ESOS - 
STOS
5.917,78     

0,00     

0,00     

0,00     

0,00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     

00     
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1.4.
 

1.4.1.- TRABAJADORES DE PLANTILLA Y EN PRESTACIONES: RATIOS 
POBLACIÓN TRABAJADOR 

 

En el ámbito del Plan Concertado, se contemplan dos tipos de 

trabajadores, según pertenezcan a la estructura de los centros, a los que se 

a l programa 

determinado, cuyo coste se atribuye a cada prestación. En los últimos años la 

c  ha superado a la de los primeros y, en correspondencia con el 

volumen de proyectos, la gran mayoría se encuentra en los Centros de Servicios 

Sociales. 

En 2007, un total de 31.539 personas, 3.755 más que el año anterior, han 

trabajado en el marco del Plan Concertado; los contratados con cargo a los 
programas de los Centros han sido 19.414 (61,56%) y en las plantillas de los 

mismos 12.125 (38,44%). 

Este predominio de contrataciones ligadas a las prestaciones se mantiene 

en casi todas las Comunidades Autónomas, llegando a alcanzar porcentajes 

superiores al 70% en cinco Comunidades Autónomas. Sin embargo, otras cinco 

Comunidades o Ciudades Autónomas constituyen la excepción a esta regla, ya 

que prácticamente la totalidad de los trabajadores que imputan al Plan 

Concertado en esas Comunidades pertenecen a las plantillas. 

Junto a estos trabajadores habría que contabilizar los 105 que se 

encuentran en los equipamientos complementarios a los Centros de Servicios 

Sociales. 

- PERSONAL 

simila como planti las, y los que se contratan para desarrollar un 

ifra de éstos
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CUADRO Nº 34: Trabajadores de plantilla y empleo en prestaciones por 
tipo de

 

 

cio

 

 centro. AÑO 2007. 

RELACIÓN LABORAL TRABAJADORES EN 
CSS

TRABAJADORES EN 
ALBERGUES

TRABAJADORES EN 
CENTROS DE ACOGIDA TOTAL %

PL
PRESTACIONES 19.414 61,56

100,00

ANTILLA 11.934 94 97 12.125 38,44
19.414
31.539TOTAL 31.348 94 97

CUADRO Nº 35: Desglose del nú
plantilla y empleo en presta

mero de trabajadores de 
nes por Comunidad Autónoma. 

AÑO 2007. 

T R A B A J A D O R E S   T O D O S   L O S   C E N T R

PLANTILLA EMUNIDADES AUTÓNOMAS

 O S

PLEO 
PRESTACIONES TOTAL

NÚMERO % (1) NÚMERO % (1) NÚMERO

ANDALUCÍA 1.418     14,05     8.676     85,95     10.094     

ARAGÓN 341     39,38     525     60,62     866     

ASTURIAS 338     20,55     1.307     79,45     1.645     

BALEARS (ILLES) 674     62,52     404     37,48     1.078     

CANARIAS 628     30,02     1.464     69,98     2.092     

CANTABRIA 166     100,00     0,00     166     

CASTILLA-LA MANCHA 750     58,23     538     41,77     1.288     

CASTILLA Y LEÓN 968     71,92     378     28,08     1.346     

CATALUÑA 2.862     95,69     129     4,31     2.991     

EXTREMADURA 1.103     47,08     1.240     52,92     2.343     

GALICIA 1.032     29,36     2.483     70,64     3.515     

LA RIOJA 39     12,00     286     88,00     325     

MADRID 741     100,00     741     

MURCIA 369     100,00     0,00     369     

C. VALENCIANA 645     24,53     1.984     75,47     2.629     

CEUTA 9     100,00     0,00     9     

MELILLA 42     100,00     42     

TOTAL 12.125     38,44     19.414     61,56     31.539     
(1) % de trabajadores de plantilla o prestaciones sobre total de la CA.

COM
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A cada trabajador del Plan Concertado le correspondería atender a una 

población que según la Comunidad Autónoma oscila entre: 

ES POR TRABAJADOR 

- De 450 - 

HABITANT

1.000  habit./trab.: Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias, 
Extremadura, Galicia y La Rioja. 

- De 1.001 a 1.500 habit./trab.: Aragón y C. Valenciana. 
- De 1.501 a 2.000 habit./trab.: Castilla La Mancha, Castilla y León y Melilla 
- De 2.001 a 4.000 habit./trab.: Cantabria, Cataluña, Madrid.y Murcia 
- Más de 4.000 habit./trab.: Ceuta. 

 
CUADRO Nº 36: Población del Plan Concertado por 
trabajador (Plantilla+Prestaciones). AÑO 2007.  

 

COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS POBLAC

DISTRIBUCIÓN POBLACIÓN POR TRABAJADOR

IÓN TRABAJADORES POBLACIÓN / 
TRABAJADOR

ANDALUCÍA 7.975.672     10.094     790,14     

1.500,20     
CASTILLA Y LEÓN 2.523.020     1.346     1.874,46     
CATALUÑA 7.125.143     2.991     2.382,19     
EXTREMADURA 1.086.373     2.343     463,67     
GALICIA 2.767.524     3.515     787,35     
LA RIOJA 306.231     325     942,25     
MADRID * 2.879.583     741     3.886,08     
MURCIA 1.369.261     369     3.710,73     
C. VALENCIANA * 3.597.852     2.629     1.368,52     
CEUTA 75.861     9     8.429,00     
MELILLA 66.871     42     1.592,17     

TOTAL 37.546.024     31.539     1.190,46     
No incluye la poblacion del Ayto. de Madrid, ni del Ayto. de Valencia, dado que en 
ambas capitales no hay datos de los trabajadores de plantilla, al no ser financiado 
dicho personal por el Plan Concertado.

ARAGÓN 1.277.471     866     1.475,14     
ASTURIAS 1.076.896     1.645     654,65     
BALEARS (ILLES) 922.081     1.078     855,36     
CANARIAS 1.995.833     2.092     954,03     
CANTABRIA 568.091     166     3.422,23     
CASTILLA-LA MANCHA 1.932.261     1.288     
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En re rior, 

de 3 oducido incrementos superiores a 

doscientos efectivos en las Comunidades de Andalucía (1.300 efectivos), 

Asturias, Islas Canarias, Castilla y León, Galicia y Extremadura (958 efectivos),  y 

se denota una pérdida de efectivos en Aragón (88 efectivos), La Rioja (21) y 

Ceuta (3). 

 

PUESTOS DE TRABAJO Y FUNCIONES 

Los Trabajadores Sociales, como profesionales básicos de las Unidades 

de Trabajo Social, primer eslabón, a su vez, de los Centros de Servicios Sociales, 

siguen siendo mayoritarios en la composición de las plantillas (43,12%) Sin 

embargo, entre los trabajadores contratados con cargo a las prestaciones, 
(fundamentalmente a la de Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio), 

el 73,54% está compuesto por los Auxiliares de Hogar, siendo el porcentaje de 

Trabajadore

viene evalencia, entre los primeros, de los Educadores (10,79%) 

y Personal 

una s 

contratacion

lación al año ante resulta necesario señalar que, con un resultado global 

.755 trabajadores mas, se han pr

s Sociales del 7,56%.  

Otras diferencias entre los puestos de trabajo de plantilla o prestaciones, 

 marcada por la pr

Administrativo (16,71%), (ambos suelen formar parte de las U.T.S.), y 

mayor presencia de los Animadores y Monitores (8,57%) en la

es temporales para programas específicos.  
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CUADRO Nº 37: 

 
 

 
 

Atendiendo a la distribución de los puestos de trabajo en las 

diferentes Comunidades y Ciudades Autónomas, cabe señalar algunas 

particularidades:  

Los puestos de Director de Centro (ausentes en Cantabria, 

Extremadura, La Rioja y Melilla) se integran generalmente en las plantillas. 

Algo similar sucede con los Coordinadores de Programas y los 

Asesores Técnicos (con la excepción de Andalucía). 

Los puestos de Trabajador Social siguen siendo exclusivos de las 

plantillas en Aragón, Asturias, Cantabria, La Rioja, Madrid, Murcia, Ceuta y 

Melilla, y prioritarios en el resto. 

Los Educadores Sociales son puestos que igualmente se asignan con 

preferencia a la estructura de los centros salvo en Andalucía (que se 

vinculan a las prestaciones en mas de un 90%), Canarias, Castilla y León, 

Comunidad Valenciana y La Rioja. 

PLANTILLA % PRESTACIONES % TOTAL %

R CENTRO 447     3,69 11     0,06 458     1,45
DOR PROGRAMAS 420     3,46 126     0,65 546     1,73

ÉCNICO 382     3,15 323     1,66 705     2,24
ADOR SOCIAL

TRABAJO

DIRECTO

COORDINA

ASESOR T

TRABAJ 5.228     43,12 1.467     7,56 6.695     21,23
EDUCADOR 1.308     10,79 777     4,00 2.085     6,61
ANIMADOR/MONIT

ADTIVO/A 2.171     6,88
AUXILIAR HOGAR/TRAB. FAMILIAR 818     6,75 14.278     73 15.096     47,86
SERVICIOS AUXILI RES/OFICIOS 496     4,09 263     1,35 759     2,41
OTROS 500     4,12 361     1,86 861     2,73

TOTALES 12.125     38,44 19.414     61,56 31.539     100,00

TRABAJADORES
PUESTOS DE 

Trabajadores de plantilla y empleo prestaciones 
según puesto de trabajo. AÑO 2007. 

OR 500     4,12 1.663     8,57 2.163     6,86
UX.ADTIVO 2.026     16,71 145     0,75

,54
A
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Por el contrario, los Animadores y Monitores se contratan 

eferentemente para programas determinados. Sin embargo en Islas 

ragón, Baleares, Castilla y León y Murcia forman, prioritariamente, parte de 

s plantillas. 

 La contratación de los Auxiliares de Hogar o Trabajadores Familiares 

xcluyendo únicamente a Islas Baleares y Cataluña) está claramente 

nculada a la prestación de Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a 

omicilio.  

El personal Administrativo, sin embargo, pertenece mayoritariamente 

las plantillas, excepto en la Comunidad Valenciana. 
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CUADRO Nº 38: Desglose por Comunidad Autónoma de los trabajadores de plantilla y empleo prestaciones según puesto de 
trabajo. AÑO 2007 
 

 
 

TODOS LOS CENTROS: TRABAJADORES DE PLANTILLA Y PRESTACIONES
ADMVO

ntilla Presta

615   3 

65   

81   

71   7 

148   14

33   

108   2 

131   

274   8 

231   8 

175   

63   

26   103

5   
26   145

 POR PUE
COORD. PROG. ASESOR TCO. TRAB. SOCIAL EDUCADOR ANIMADOR AU UX OTROS

Plantilla Prestac. Plantilla Prestac. Plantilla Prestac. Plantilla Prestac. Plantilla Prestac. Plantilla Prestac. Pla c. Plantill e lantilla Prestac.

ANDALUCÍA 178   63   68   46   239   165   1.194   37   435   12   585     2 66   130   

ARAGÓN 22   167   61   3   1   23   1   

ASTURIAS 7   19   6   148   58   1   12   

BALEARS (ILLES) 21   5   6   2   25   3   167   27   46   37   24   5     264 21   25   53   

CANARIAS 18   27   10   20   5   222   33   13   23   55   80      23 9   36   28   

CANTABRIA 6   81   38   8   

CASTILLA - LA MANCHA 2   31   1   27   11   216   13   193   5   132   327     5   33   

CASTILLA Y LEÓN 23   33   2   52   24   490   11   6   37   182   121   2 70   33   6   

CATALUÑA 56   101   2   6   5   1.136   36   577   17     485 188   13   

EXTREMADURA 1.091   90   3   12

GALICIA 33   2   34   25   51   13   440   26   97   89   49   81     9 51   39   66   

LA RIOJA 38   1 35   

MADRID 40   30   50   343   75   28   

MURCIA 25   9   37   139   46   20   24   

C. VALENCIANA 21   4   59   16   62   23   372   37   59   131   22   463      4 3   10   31   

CEUTA 1   4   1   

MELILLA 2   9   2   16 2   
TOTAL 447   11   420   126   382   323   5.228   1.467   1.308   777   500   1.663   2.0    818 263   500   361   

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

DIRECTOR CENTRO
STO DE TRABAJO
X.HOGAR SERV.A

a Prestac. Plantilla Pr

   5.948   234   

523   

1.307   6   

   244   25   

   1.262   66   

146   36   

   107   16   

   48   39   

   1.147   

   2.122   49   

   251   

6   

   1.173   10   

3   

   6   
   14.278   496   

stac. P

74   
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 DEDICACIÓN 

En los trabajadores de plantilla, la dedicación completa a partir de 
35 horas, se da en el 80% de los mismos; sin embargo, entre aquellos que 
se contratan con cargo a las prestaciones la tendencia se invierte en la 

misma proporción, predominando con el 80%, una dedicación inferior. 

 

CUADRO Nº 39: Desglose por Comunidad Autónoma de los trabajadores 

de plantilla y prestaciones según dedicación. AÑO 2007. 

 
TODOS LOS CENTROS

MUNIDADES

UTONÓMAS

TRABAJADORES DE PLANTILLA Y PRESTACIONES CO

A
% Plantilla % Prestaciones % Plantilla % Prestaciones

ANDALUCÍA 100,00     100,00     0,00     0,00     
ARAGÓN
ASTUR
I. BALE
CANAR
CANTA
CASTIL
CASTIL
CATAL
EXTRE
GALICI
LA RIO
MADRID
MURCI
C. VAL
CEUTA
MELILL 95,24     

TOTA

5,57     77,90     94,43     22,10     
IAS 1,78     100,00     98,22     
ARES 19,14     29,46     80,86     70,54     
IAS 4,62     11,54     95,38     88,46     
BRIA 6,63     93,37     
LA- LA MANCHA 6,67     87,36     93,33     12,64     
LA Y LEÓN 17,36     92,59     82,64     7,41     
UÑA 16,04     28,68     83,96     71,32     
MADURA 98,06     100,00     1,94     
A 9,21     59,85     90,79     40,15     
JA 10,26     76,57     89,74     23,43     

0,13     99,87     
A 11,11     88,89     
ENCIANA 6,36     49,75     93,64     50,25     

0,00     100,00     
A 4,76     

L 20,40     79,56     79,60     20,44     

(HORAS/SEMANA)
DEDICACIÓN PARCIAL DEDICACIÓN TOTAL
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Se entiende por coste salarial, no sólo el gasto en salario percibido 

por los trabajadores, sino además las c

s, a los de quienes son contratados con cargo a una prestación 

determinada. 

Los trabajadores de plantilla tienen, como media, un coste salarial 

por trabajador en torno a los 26.790,15 euros. Según el puesto 

desempeñado, los costes salariales oscilan, como media, entre los 

45.349,19 euros de los Directores de los Centros (considerablemente 

superiores en Ceuta y Asturias y muy inferiores en Madrid y Castilla y León), 

y los 18.528.74 euros de los Auxiliares de Hogar, (la variación entre 

Comunidades se sitúa aquí entre los 38.003,49 euros de Melilla y los 13.106 

de Castilla y León). Los Trabajadores Sociales, predominantes en las 

plantillas, y cuyo coste salarial medio asciende a 26.264,58 euros presentan 

los costes superiores en Ceuta (49.288 euros) y los inferiores en Madrid 

(24.148 euros) y Extremadura (5.415). 

Por Comunidad Autónoma, los ratios globales oscilan entre los 47.625 

de Ceuta y los 5.550.47 de Extremadura. 

Los trabajadores contratados para desarrollo de las prestaciones 

cuestan, como promedio, 13.088 euros. En los puestos de trabajo más 

generalizados – Auxiliares de Hogar – cabe señalar un inferior coste en 

Galicia (7.924) y Extremadura (en torno a los 5.887 euros); alcanzándose el 

COSTE SALARIAL 

argas sociales que dicho salario 

conlleva (Seguridad Social, Rendimiento de Trabajo personal, etc) tanto las 

imputables a la empresa como al trabajador. En el personal de la estructura 

del Centro se corresponde con el imputado al capítulo correspondiente de 

gastos, y en el empleo en prestaciones estará incluido en el gasto de la 

prestación a cuyo cargo se ha contratado.  

Según lo señalado en el apartado anterior, el coste salarial del 

personal perteneciente a la estructura de los centros, dado que tiene 

mayoritariamente una dedicación laboral completa, duplica, en líneas 

generale



I.- RESULTADOS EN 2007 
 

 

92 

tope superior en Baleares con 16.867 euros de coste medio, esto se traduc

en un coste medio global para los Auxiliares de Hogar de 10.933,70 euros. 

Otros profesionales entre los que abunda asimismo la contratación

puntual para un programa, y cuyas cargas salariales se imputan a las

prestaciones, son los Educadores. Sus costes salariales como trabajadores 

en prestaciones (coste medio igual a 23.685 euros) mantienen una gran 

variabilidad, de tal manera que entre comunidades el coste oscila entr

31.000 euros y alcanza su mínimo en los 9.448 euros de Galicia. 

Con respecto al año anterior, y referido siempre a los promedios, cabe 

señalar que en el caso de los trabajadores de plantilla el coste ha disminuido 

alrededor de un 4,6%, aumentando en los trabajadores de prestaciones (

5,23%). 
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CUA

plan  puesto de trabajo. AÑO 2007. 

 

DRO Nº 40: Desglose por Comunidad Autónoma del coste salarial medio de los trabajadores de 

tilla según

COMUNIDAD TODOS LOS CENTROS: Coste salarial de los trabajadores de Plantilla por puesto de trabajo

AUTÓNOMA DIRECTOR CENTRO COORDINADOR 
PROGRAMA ASESOR TÉCNICO TRABAJADOR 

SOCIAL EDUCADOR ANIMADOR ADMINISTRATIVO AUXILIAR HOGAR SERVICIOS 
AUXILIARES OTROS

ANDALUCÍA 49.190,65  37.572,03  33.271,96  33.014,43  35.711,70  28.528,19  19.373,88  33.711,98  21.530,76  25.899,30  
ARAGÓN 41.908,99  32.172,94  33.852,95  15.435,61  18.838,10  32.719,47  
ASTURIAS 56.859,84  50.573,81  53.613,34  41.616,59  38.358,35  37.964,19  27.685,17  25.974,19  67.865,06  
BALEARS (ILLES) 45.964,84  38.363,47  42.566,84  35.200,07  26.726,35  6.170,97  21.694,13  18.443,37  11.782,00  20.745,02  
CANARIAS 48.451,99  43.052,25  39.388,08  35.675,43  34.819,11  23.340,33  24.887,08  16.551,44  17.835,28  30.601,19  
CANTABRIA 50.427,98  35.372,89  36.341,06  19.959,91  28.147,16  
CASTILLA - LA MANCHA 49.947,88  43.637,94  39.021,21  33.260,58  30.216,76  26.919,95  20.834,02  20.408,46  33.389,31  
CASTILLA Y LEÓN 38.357,40  39.758,71  34.325,36  34.823,02  31.380,32  35.747,67  21.212,72  13.106,96  23.236,09  33.062,72  
CATALUÑA 44.962,32  41.290,17  16.858,00  30.132,80  30.310,97  23.441,81  17.821,29  23.846,25  32.953,82  
EXTREMADURA 5.415,48  17.823,08  
GALICIA 39.818,38  43.076,39  27.748,07  27.490,23  24.228,10  23.981,15  18.940,42  20.270,38  22.203,01  19.027,79  
LA RIOJA 30.808,03  33.440,14  
MADRID 35.543,40  27.756,00  27.478,44  24.148,58  24.228,00  17.230,90  25.764,68  
MURCIA 45.315,64  43.530,60  32.296,53  33.563,98  36.058,93  26.207,39  20.804,26  22.276,52  23.115,86  
C. V LENCIANA 43.835,77  38.720,00  40.005,56  33.566,45  32.574,98  30.388,94  25.505,36  33.001,09  26.180,35  2.047,31  
CEUTA 68.546,32  49.287,71  35.610,99  56.095,10  
MELILLA 60.494,48  42.534,49  59.534,80  35.728,10  38.003,49  30.437,95  45.126,29  

TOTAL 45.349,19  40.363,74  34.314,53  26.264,58  30.619,76  28.571,44  20.858,46  18.528,74  21.119,13  29.920,32  

A
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CUADRO Nº 41: Desglose por C A del coste salarial medio de los trabajadores de prestaciones según puesto de trabajo. 

AÑO 2007.  

 

 

COMUNIDAD TODOS LOS CENT  Cost rabajadores de empl taciones trabajo

AUTÓNOMA DIRECTOR 
CENTRO

COORDINADOR 
PROGRAMA

ASESOR 
TÉCNICO

ABAJADO
SOCIAL ANIMAD ADMINIST XILIAR HO OT COSTE

ANDALUCÍA 26.707,62 26.881,80 2.128, 8.953 8. 41 . 49 15.738,67
ARAGÓN 20.624 29 . 15 13.141,90
ASTURIAS 65 13.265,77
BALEARS (ILLES) 78474,3 30544,9 19.921,41 8.405, 19.263 2 67 . 30 17.821,84
CANARIAS 23.266,19 20.934,19 0.625, 9,39 14.957 16. 35 . 46 13.524,64
CASTILLA LA MANCHA 29.600,17 5.145,31 1.439, 99,25 2.182 1. 61 8. 57 6.143,83
CASTILLA Y LEÓN 42.065,14 23.338,84 14.496,29 15.949,10 9.490 25 . 28 25.045,88
CATALUÑA 11.092,95 16.770,19 20.190,94 17.256,24 9. 06 . 92 15.748,58
EXTREMADURA 87 5.940,19
GALICIA 29.357,84 18.477,77 3.035,21 3.394 11. 24 6. 75 7.898,01
LA RIOJA 58 10.167,70
C. VALENCIANA 24.068,17 12.215,07 13.621,94 1.7 4.258 13. 08 . 77 10.897,35

COSTE MEDIO TOTAL 49.759,99 23.041,04 23.661,08 9.0 6.409 12. 33 . 12 13.088,28

ROS:
TR

3

1
2
4

e salar
R E

05 3

43 2
25 3
55

ial de

DUCA

1.06

6.16
0.05
5.2

 los t

DOR

1,40

0,69

eo en pres

RATIVO AU

326,43 11.3
13.1
13.2

.245,11 16.8
649,70 12.6
987,20 11.2

12.5
488,32 13.6

5.8
834,59 7.9

9.0
924,28 12.7
983,10 10.9

 por puesto de 

GAR SERVICIOS 
AUXILIARES

,31 10.204,22 22
,85 11
,77
,48 9.863,97 14
,45 10.487,13 22
,32
,74 4.154,70 882
,00 13
,56
,04 5.054,03
,75 18.120,48
,71 20.429,47 13
,70 8.748,02 30

OR

,03
,15

,02
,94
,70
,68

,55

,24
,94

ROS

765,
960,

850,
167,
851,
341,
561,

351,

090,
372,

6.236,42 1
3.488,70

55,26 1
93,69 2

7.17
9.44

0.91
3.68

7,67
8,15

7,51
5,46

1

2
2
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 RELACIÓN LABORAL CON LA ADMINISTRACIÓN 

Si consideramos a los funcionarios y a las personas que tienen un 

contrato laboral fijo, un 60,34% del personal de plantilla (en términos 

similares a años anteriores) puede afirmarse que son fijos, reflejando una 

situación de cierta estabilidad en el empleo. 

Por Comunidades y Ciudades Autónomas, reflejando una situación de 

mayor o menor estabilidad en el empleo, el porcentaje de quienes se 

cuentran en esta situación es como sigue: 

NTAJE DE PERSONAL FIJO EN PLANTILLA 

enos de 30% Extremadura. 

en

 

PORCE

 

- M

- Entre el 30% - 50% Canarias, Castilla La Mancha, Ceuta y Melilla. 

- Entre el 51% - 75% Andalucía, Asturias, Islas Baleares, Castilla y 
León, Cataluña, Galicia, La Rioja, Madrid y 
Murcia. 

- Entre el 76% - 100% Aragón, Cantabria, Comunidad Valenciana. 
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CUADRO Nº 42: Tipo de relación laboral de los trabajadores de O 2007.  

TODOS LOS CENTROS: TRABAJAD  PLANT

Nº % Nº % Nº % % %
ANDALUCÍA 352 24,82 112 7,90 454 32,02 30,39 11,69
ARAGÓN 23 6,74 0,00 264 77,42 5,87 1 2,81
ASTURIAS 2 0,59 0,00 247 73,08 2,19 8 2,79
BALEARS (ILLES) 164 24,33 34 5,04 220 32,64 5,22 674 5,56
CANARIAS 91 14,49 27 4,30 187 29,78 3,31 628 5,18
CANTABRIA 0,00 9 5,42 135 81,33 3,25 166 1,37
CASTILLA - LA MANCHA 114 15,20 19 2,53 261 34,80 6,40 1 750 6,19
CASTILLA Y LEÓN 540 55,79 95 9,81 148 15,29 9,92 968 7,98
CATALUÑA 693 24,21 153 5,35 1.394 48,71 5,37 1 2.862 23,60
EXTREMADURA 6 0,54 2 0,18 108 9,79 2,18 9 1.103 9,10
GALICIA 288 27,91 38 3,68 330 31,98 9,48 1 1.032 8,51
LA RIOJA 5 12,82 0,00 20 51,28 5,13 39 0,32
MADRID 39 5,26 16 2,16 473 63,83 8,21 741 6,11
MURCIA 212 57,45 8 2,17 34 9,21 0,05 369 3,04
C. VALENCIANA 359 55,66 69 10,70 136 21,09 6,98 645 5,32
CEUTA 4 44,44 5 55,56 0,00 0,00 9 0,07
MELILLA 1 2,38 0,00 12 28,57 4,76 42 0,35

TOTAL 2.893 23,86 587 4,84 4.423 36,48 8,19 1.9 12.125 100,00

TOTALCOMUNIDAD AUTÓNOMA FUNCIONARIO (F) FUNC. INTERINO (I) CONTRATO LAB. FIJO 
(L)

AB
P (E)

Nº
1.418

34
33

ILLA SEGÚN RELACIÓN LABORAL

Nº % Nº %
69 4,87 0,00
34 9,97 0,00

6 1,78 8 2,37
85 12,61 1 0,15
36 5,73 15 2,39

0,00
92 25,60 41 5,47
53 5,48 36 3,72
67 5,84 15 0,52
63 87,31 0,00
75 16,96 0,00
12 30,77 0,00

4 0,54 0,00
41 11,11 0,00
36 5,58 0,00

0,00 0,00
27 64,29
00 15,67 116 0,96

CONTR. 
OBRAS/SERVICIOS (S) NO CONSTA (N)

planti l la . AÑ

ORES DE

Nº
431

20
75 2

170 2
272 4

22 1
123 1

96
440 1

24
201 1

2
209 2

74 2
45

2
2.206 1

CONTR. L
EVEN/TEM

. 
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•

ipamientos Comunitarios o Centros de Servicios Sociales, los 

trabajadores pueden estar asignados a una o varias prestaciones; la 

p s 

 
 

 

3 

os de 

Ser

 PRESTACIONES  

En los Equ

restación predominante en aquellos que están asignados los trabajadore

de Plantilla es la de Actuaciones de Información y orientación, y de
Prevención e Inserción con 5.657 y 5.523 personas respectivamente. Sin

embargo, entre los trabajadores de prestaciones, tiene mayor ascendiente

la de Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio con 16.57

trabajadores. 

 

CUADRO Nº 43: Trabajadores de plantilla y empleo en los Centr

vicios Sociales según prestación a la que se dedican. AÑO 2007. 

 

 PRESTACIONES PLANTILLA EMPLEO EN 
PRESTACIONES TOTAL

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 4.562 1.135 5.697
APO

ALO

.862
COORDINAC. ACT. VOLUNTARIADO 400 2 402

TOTAL 22.613 20.490 43.103
PR TACIONES / TRABAJADOR = 

PROMEDIO
22613/10553=

    2

YO Y AYUDA A DOMICILIO 4.054 14.360 18.414
JAMIENTO 2.053 467 2.520

ACTUACIONES DE PREVENCIÓN 5.238 3.597 8.835
FOMENTO A LA COOPERACIÓN 2.323 792 3.115
NO CONSTA 155 103 258
ESTRUCTURA CENTRO 3.828 34 3

ES
,14

20490/17231=
1,19

43103/27784=
1,55

97 
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1.4 2. FOMENTO DEL EMPLEO A TRAVÉS DE
ERTADO 

 

L PLAN 
CONC

n los últimos años, siguiendo las directrices de la Comisión Europea los 

Estados Miembro, éstos deben promover la integración de las personas 

desfavorecidas en el mercado de trabajo; ello se convierte, por tanto, en 

objetivo prioritario de todos los planes de acción que realizan las 

administraciones públicas. Además, la coordinación de los servicios sociales y 

los de empleo resulta necesaria para el diseño y puesta en práctica de 

itinerarios de inserción sociolaboral, como se ha puesto de manifiesto en la 

elaboración de los Planes Nacionales de Acción para la Inclusión Social.  

En el ámbito del Plan Concertado, se ubica en los servicios de 

Información y Orientación el seguimiento respecto de los usuarios que, 
habiendo acudido al Centro de Servicios Sociales en demanda de empleo, 
han obtenido un puesto de trabajo, a través de las acciones realizadas 

n 2007 continúan aportando estos datos las Comunidades y Ciudades 

Autóno

E

desde el Centro.  

E

mas de Islas Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 

Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana y Melilla. En el conjunto de éstas, el 

acceso a un puesto de trabajo fue posible para 24.294 usuarios de los 

Servicios Sociales Comunitarios dentro del ámbito del Plan Concertado.  

 

 

98 



I.- RESULTADOS EN 2007 
 

CUADRO Nº 44: Número de usuarios de la prestación 

  

 

 

 

 

1.4.3. EVOLUCIÓN DEL EMPLEO 

 

Asimismo, en el marco de la Estrategia Europea de Empleo, diseñada en 

Luxemburgo en el año 1997, se vienen propiciando, por parte de las 

administraciones públicas, políticas activas para el fomento y consolidación del 

empleo. La contribución de los Servicios Sociales de Atención Primaria se ha 

constatado, en lo que al Plan Concertado respecta, en relación, tanto a 

aquellos puestos de trabajo de nueva creación (empleo nuevo) como la de 

aquellos que pasan cada año a la situación de empleo fijo (Funcionarios o 

Contra

a o Servicio Determinado). 

de Información y Orientación que han accedido a un 

puesto de trabajo. AÑO 2007. 

 

    

 

 

 

 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

USUARIOS QUE HAN ACCEDIDO A 
UN PUESTO DE TRABAJO

CANARIAS 3.712

 MANCHA 7.128
ÓN 1.086

CATALUÑA 2.003
GALICIA 2.234
C. VALENCIANA 7.686
MELILLA 51

TOTAL 24.294

CANTABRIA 394
CASTILLA - LA

CASTILLA Y LE

tados Laborales Fijos) y que con anterioridad presentaban otro tipo de 

relación laboral (Funcionario Interino, Contratado Laboral Eventual/Temporal, 

Contrato de Obr
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♦ Empleo nuevo 

La recogida de datos este año muestra actividad en 8 Comunidades 

Autónomas. En relación al año anterior existen 1.035 puestos de trabajo de 
 empleo en 

prestaciones. Tomando como referencia el total de trabajadores de cada 

Comunidad Autónoma, el mayor porcentaje de nuevos puestos se da en la 

Comunidad Valenciana y Galicia. 

CUADRO Nº 45: Evolución del empleo nuevo en las Comunidades y Ciudades 

Autónomas. AÑO 2007. 

 

 

 

♦ Empleo fijo 

La situación de aquellos trabajadores que han pasado en este año a 

ocupar un puesto fijo desde una relación laboral distinta se refleja en la 

siguiente tabla. 

En este caso, la información muestra cambios en 9 Comunidades 

Autónomas, se puede afirmar que se han consolidado 694 puestos, tanto entre 

nueva creación, de los que el 76% pertenece al denominado

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

TRABAJADORES 
EN PLANTILLA

TRABAJADORES 
EN PRESTACIONES TOTAL

BALEARS (ILLES) 43   1   44   
CANARIAS 9   14   23   
CASTILLA LA MANCHA 13   117   130   
CASTILLA Y LEÓN 14   29   43   
CATALUÑA 51   51   
GALICIA 60   258   318   
LA RIOJA 2   102   104   
C VALENCIANA 56   266   322   

TOTAL 248   787   1.035   
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los tra re tados para prestar 

servicios en determinadas prestaciones.  

 

C

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

bajado s de plantilla como de los trabajadores contra

UADRO Nº 46: Evolución del empleo fijo. AÑO 2007. 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

TRABAJADORES 
EN PLANTILLA

TRABAJADORES 
EN 

PRESTACIONES
TOTAL

BALEARS (ILLES) 93 10 103
CANARIAS 46 33 79
CASTILLA LA MANCHA 27 8 35
CA

CAT

1 137 138
MA

STILLA Y LEÓN 8 8 16
ALUÑA 18 18

GALICIA 41 211 252
LA RIOJA

DRID 41 41
C. VALENCIANA 7 5 12

TOTAL 282 412 694
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1.5.- USUARIOS Y EXPEDIENTES FAMILIARES 

 

Desde el año 2001, la Administración General del Estado ha puesto a 

disposición de las Comunidades y Ciudades Autónomas la aplicación 

informática que permite el trasvase automático de datos desde el SIUSS al 

PBSS, de forma que el registro de usuarios y expedientes familiares, así como 

de las actuaciones que se realizan con ambos, resulte más fiable y 

homogéneo. En 2007 han realizado la migración de los datos de usuarios 

desde SIUSS las siguientes CC.AA: Aragón, Asturias, Islas Baleares, 

Extremadura, Murcia, La Rioja y Valencia. 

Un total de 5.423.208 usuarios (748.778 más que en 2006) han recibido 

algún tipo de servicio o prestación social básica en el ámbito del Plan 

Concertado. 

En relación al año anterior, merece la pena destacar que el número de 

usuarios se ha incrementado principalmente en Galicia (115.706) y Comunidad 

Valenciana (172.676); disminuyendo su numero únicamente en la Ciudad 

Autónoma de Melilla (1.410). 

Las diferencias entre las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas 

se reflejan, en el siguiente cuadro, en cuanto al porcentaje que estos usuarios 

representan sobre la población; como término medio 13,07% de la población 
o 1,3 usuarios por cada 1.000 habitantes. 

En cuanto al número de expedientes familiares que asciende a 
1.635.577, y viene a suponer por término medio un 30% de los usuarios, cabe 

resaltar la elevada tasa de usuarios por expediente en Castilla La Mancha, 

Extremadura y Comunidad Valenciana. 
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CUADRO Nº 47: Usuarios reales y expedientes familiares. AÑO 2007. 

 

 
 

USUARIOS EXPEDIENTES FAMILIARES

NÚMERO % (1) NÚMERO  % (2)
ANDALUCÍA 765.528     9,60     332.884     2,30     
ARAGÓN 86.960     6,81     64.135     1,36     
ASTURIAS 75.249     6,99     60.792     1,24     
BALEARS (ILLES) 81.585     8,85     37.703     2,16     
CANARIAS 263.549     13,20     96.582     2,73     
CANTABRIA 229.900     40,47     53.827     4,27     
CASTILLA-LA MANCHA 722.380     37,39     67.834     10,65     
CASTILLA Y LEÓN 368.211     14,59     158.280     2,33     
CATALUÑA 843.308     11,84     219.799     3,84     
EXTREMADURA 283.550     26,10     43.039     6,59     
GALICIA 462.269     16,70     202.405     2,28     
LA RIOJA 19.743     6,45     13.869     1,42     
MADRID 281.446     4,68     111.779     2,52     
MURCIA 111.441     8,14     84.080     1,33     
C. VALENCIANA 818.749     18,63     83.489     9,81     
CEUTA 6.575     8,67     2.997     2,19     
MELILLA 2.765     4,13     2.083     1,33     

TOTAL 5.423.208     13,08     1.635.577     3,32     
(1) Porcentaje de usuarios por población PC.
(2) Nº Usuarios por expediente familiar.
(*)Los usuarios reflejados en el volcado de SIUSS no son todos los usuarios atendidos

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS



II.- EQUIPAMIENTOS EN 2007 
 

 

104 



II.- EQUIPAMIENTOS EN 2007 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

105 



II.- EQUIPAMIENTOS EN 2007 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

106 



II.- EQUIPAMIENTOS EN 2007 
 

 
 
 

INTR

de Sanidad y Política Social y las 

Comunidad

princ

desa

finan

- Albergues. 

 Prestaciones 

Básicas de la Comisión de Seguimiento 

equipamientos se añaden, con carácter 

Servicios Sociales, los siguientes: 

- Oficinas o Servicios de Información. 

- Centros de Estancia Diurna. 

- La importancia del gasto destinado a Ayuda a Domicilio 

(73,76%) en la partida global  de la

usuarios de los servicios sociales: 

ODUCCIÓN 

 

Los Convenios firmados por el Ministerio 

es y Ciudades Autónomas tienen, como ya se conoce, el objeto 

ipal de articular la cooperación entre las dos administraciones para el 

rrollo de cuatro prestaciones básicas de servicios sociales e, igualmente, la 

ciación de cualquiera de los siguientes tipos de centros: 

- Centros de Servicios Sociales. 

- Centros de Acogida. 

 

A partir del ya citado acuerdo de flexibilización de las

de fecha 30 de mayo de 1994, a estos 

complementario a los Centros de 

- Comedores Sociales. 

- Miniresidencias. 

- Pisos Tutelados. 

 

Respecto a las prestaciones básicas, destacar: 

s prestaciones  dispensadas en los 

Centros de Servicios Sociales. 

- La incidencia de determinados sectores de población como 
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rientación (un 32% de los usuarios de esta prestación), de Alojamiento 

A

la 

Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio. 

da a Domicilio se mantiene como el año anterior en el 6,68% de los 

usuarios, debido principalmente al trasvase de usuarios al sector de 

oblación considerada como mayores.  

3.- Otros colectivos destacan como demandantes de alguna de las 

as. Así, Infancia en Prevención e Inserción (24,56%) y 

la

SERVICIOS SOCIALES O EQUIPAMIENTOS 
COMUNITARIOS DE SERVICIOS SOCIALES.  

s Autónomas estos centros adquieren otras 

enominaciones: Equipos de Atención Social Primaria, Centros Sociales 

Polivalentes, Centros de Servicios Sociales Comunitarios, Centros de Base 

Comunitarios, Unidades Básicas de Acción Social, Centros de Acción Social, 

1.- De las personas mayores, demandantes de Información y 

O

lternativo (un 42% de los usuarios) y de Actividades Preventivas y de 

Inserción (un 28,32%) en estas tres prestaciones), alcanzando un 

porcentaje del 57,58% en los usuarios de la prestación de Apoyo a 

2.- De la familia, susceptible de una intervención integral  por parte 

de los Servicios Sociales de Atención Primaria, ya que este colectivo en la 

prestación de Información y Orientación alcanza el 20,43% de los usuarios, 

y en Apoyo a la Unidad Convivencial (supone el 29,69% de los usuarios) y 

de Ayu

p

prestaciones básic

s Personas Sin Hogar en Alojamiento Alternativo (22,5%). 

4.- Destacar, igualmente, que el porcentaje de población inmigrante 

atendida se ha incrementado en todas las prestaciones básicas. 

 

2.1.- LOS CENTROS DE 

 

En el Convenio se conceptúa bajo la denominación de Centro de 

Servicios Sociales, y en un sentido amplio, a los equipamientos de carácter 
comunitario, dotados de los equipos técnicos, incluidas las Unidades 
Básicas de Trabajo Social o denominación similar, y los medios necesarios 
que dan soporte a las prestaciones básicas. 

En algunas Comunidade

d
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entros Primarios de Actuación Social, Centros Sociales y Servicios Sociales de 

Base. 

Como en años anteriores este tipo de equipamientos representa la base 
e la gran mayoría de los proyectos y, por tanto, en lo que se refiere a gastos 

y personal, las cifras del capítulo anterior pueden hacerse extensivas a ellos. 

Por esta razón, en el capítulo se presentan únicamente aquellos 

aspectos que son más específicos, como el tipo de sedes con que cuentan, si 

tienen o no equipamientos complementarios asociados a los Centros de 

Servicios Sociales, y, sobre todo, la forma de desarrollar las prestaciones 

básicas en cuanto a colectivos de usuarios, tipos de gestión y actuaciones que 

se realizan. 

 

 

2.1.1. SEDES 

Teniendo en cuenta la diversidad de los proyectos en cuanto a 

configuración territorial, organización, etc., parece relevante la información 

acerca de las estructuras físicas o sedes con que cuentan los equipamientos 

para la atención a los usuarios. Es frecuente distinguir entre una Sede Principal 
y las Sedes Descentralizadas donde, en numerosas ocasiones, se ubican las 

Unidades de Trabajo Social. 

Excluyendo a las ciudades de Ceuta y Melilla que presentan 

spectivamente, uno y dos proyectos de Centro de Servicios Sociales, y la 

Comunidad Autónoma de Andalucía de la

respecto, resulta necesario dest

Autón

este tipo de equipamientos, siendo la cifr

la de proy unidades, (especialmente en Castilla 

La Mancha, Cataluña y Galicia). 

 

C

d

re

 que no disponemos de información al 

acar que prácticamente en ninguna Comunidad 

oma (excepto Aragón) el número de Sedes Principales coincide con el de 

a de Sedes Principales muy superior a 

ectos en la mayoría de las Com
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edidas temporalmente y las de Uso 
Alternativo r

Servicios Soci

CUADRO Nº 48: Sedes principales y descentralizadas. AÑO 2007. 

SEDES PRINCIPALES SEDES DESCENTRALIZADAS

Nº % Nº %

ANDALUCÍA

ARAGÓN 38         100,00     -            -                       38     
ASTURIAS 12         57,14       9           42,86               21     
BALEARS (ILLES) 50         48,08       54         51,92             104     
CANARIAS 88         50,87       85         49,13             173     
CANTABRIA 49         42,61       66         57,39             115     
CASTILLA-LA MANCHA 387       43,93       494       56,07             881     
CASTILLA Y LEÓN 86         26,63       237       73,37             323     
CATALUÑA 376       43,37       491       56,63             867     
EXTREMADURA 84         18,67       366       81,33             450     
GALICIA 315       71,43       126       28,57             441     
LA RIOJA 25         15,06       141       84,94             166     
MADRID 59         23,14       196       76,86             255     
MURCIA 76         26,21       214       73,79             290     
C. VALENCIANA 176       67,43       85         32,57             261     
CEUTA 1           33,33       2 66,67                 3     

MELILLA -            2     
TOTAL 1.824   41,55      2.566   58,45          4.390     

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS(*) TOTAL

2           100,00     -

 

Aunque la tipología puede ser mucho más amplia, las cuatro 

categorías señaladas –Local Independiente, Local Compartido con 
otros servicios, Dependencias C

– ecogen los tipos de local más habituales de los Centros de 

ales. 
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CUADRO Nº 49: Distribución del número de sedes según tipología. AÑO 2007. 

 

 

2.1.2. E NTOS COMPLEMENTARIOS  

Como y misión de 

Seguimiento sobre Flexibilización de las Prestaciones Básicas de Servicios 

Sociales permitía la financiación de nuevos equipamientos, incluyendo, además 

de los Centros de Servicios Sociales, Albergues y Centros de Acogida, otros de 

la red básica que desarrollan prestaciones, siempre que reuniesen ciertas 

características incluidas en el acuerdo: 

- Titularidad de Corporación Local de los equipamientos 

correspondientes. 

- Ámbito local de actuación. 

- Nivel de atención primario. 

- Asistencia con medios propios, no especializados. 

TIPOS DE SEDES PRINCIPALES

LOCAL LOCAL       DEPENDENCIAS DEPENDENCIAS 

ANDALUCÍA
ARAGÓN 11 19
ASTURIAS
BALEARS (ILLES) 46 4
CA RIAS 48 14 23 2 1
CANTABRIA 17
CASTILLA-L 76 35 12
CASTILLA Y LEÓN 22 9 55
CATALUÑA 157 219
EXTREMADURA
GALICIA
LA RIOJA
MADRID
MURCIA 3
C. VALENCIANA
CEUTA
MELILLA

TOTAL 61 23

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

INDEPENDIENTE COMPARTIDO CEDIDAS DE USO 
ALTERNATIVO

OTROS

8
12

NA
30 2

A MANCHA 163 101

QUIPAMIE

a se indicaba en el apartado 1, el acuerdo de la Co

39 11 31 2 1
65 35 197 9 9
5 1 11 8

29 28 2
52 14 7
86 88 2
1
2

765 449 526
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- Vinculación a los Centros de Servicios Sociales o 

equipamiento similar. 

- Posibilidad de atención a toda la población o a cualquiera 

de sus sectores. 

- Necesidad de que sus actividades constituyan un conjunto de 

programas coordinados que faciliten la racionalización de los 

recursos. 

 

• NÚMERO DE PROYECTOS Y TIPOS 

 

En cinco Comunidades Autónomas y en la Ciudad de Melilla, 

(al igual que en el año anterior) se financiaron, en el marco del Plan 

Concertado, 273 equipamientos complementarios:  

87  Centros Sociales de Estancia Diurna (11 mas que en 2006). 

13  Miniresidencias (1 menos que en 2006). 

25 Pisos Tutelados (4 mas que en 2006). 

129 Oficinas o Servicios de Información (3 mas que el pasado 

ejercicio). 

19 Comedores Sociales (10 mas que el año anterior). 
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CUADRO Nº 50: Equipamientos Complementarios. AÑO 2007. 

 

 

COMUNIDADES Nº PROYECTOS DE CSS * EQUIPAMIENTOS CO MENTARIOS

AUTÓNOMAS SIN EQUIPAMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS

CON E  
COMPLEM RIO

COMEDOR 
SOCIAL

OFICINA 
INFORMACIÓN

CENTROS ESTANCI
DIURN

MPLE

A QUIP.
ENTA A MINIRESID

ANDALUCÍA 210 210
ARAGÓN 38 38
ASTURIAS 40 40
BALEARS (ILLES) 24 26 17 19 22 8 50
CANARIAS 61 26 32 3 87
CANTABRIA 29 2 31
CASTILLA-LA MANCHA 145 145
CASTILLA Y LEÓN 29 29
CATALUÑA 99 0 99
EXTREMADURA 79 0 79
GALICIA 210 3 33 41 246
LA RIOJA 4 0 4
MADRID 45 0 45
MURCIA 30 0 30
C. VALENCIANA 95 63 2 108 2 120 158
CEUTA 1 0 1
MELILLA 2 2 2 2

TOTAL 1.139 15 19 129 87 13 273 1.294

TOTAL
TOTAL

0
0
0

72
36
2
0
0

ENCIA PISO        
TUTELADO

6
1
2

8

8

25

6

5
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• OTROS DATOS RELATIVOS A LOS EQUIPAMIEN
COMPLEMENTARIOS. 

TOS 

Los datos relativos a costes, trabajadores, sectores de población que 

atienden, usuarios y prestaciones de los equipamientos complementarios se 

exponen en los siguientes cuadros pese a que la información es muy 

limitada. 

 

CUADRO Nº 51: Coste total de los equipamientos complementarios. AÑO 2007. 

 

 

 

CUADRO Nº 52: Trabajadores de los equipamientos complementarios. AÑO 2007. 

 

 

OFICINA 
INFORMACIÓN

CENTRO SOCIAL DE 
ESTANCIA DIURNA

MINIRESIDENCIA PISO 
TUTELADO

TOTAL

BALEARES 37 6 43        
CANARIAS 3 35 22 60        
C. VALENCIAN 2 2          

TOTAL 5 72 22 6 105     

TRABAJADORES EQUIPAMIENTOS COMPLEMENTARIOS
COMUNIDADES  
AUTÓNOMAS

A

COMEDOR     OFICINA CENTRO SOCIAL DE PISO           

CANARI 1.490.965,27  410.180,47  51.142,26  1.952.288,00  
CANT 89.719,82  89.719,82  
GALICIA 815.125,30  238.362,31  1.053.487,61  
VALENCIA 161.936,38  2.223.090,82  484.063,47  268.953,22  3.138.043,89  

COSTE TOTAL 161.936,38  2.223.090,82  2.306.090,57  894.243,94  648.177,61  6.233.539,32  

COSTE TOTAL DE LOS EQUIPAMIENTOS COMPLEMENTARIOS
COSTE TOTALCOM IDADES 

AUTÓNOMAS
SOCIAL INFORMACIÓN ESTANCIA DIURNA MINIRESIDENCIA TUTELADO

AS

ABRIA

UN
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CUADRO Nº 53 ntos 

complementar

 

 

CUADRO Nº 54:Prestaciones que desarrollan los equipamientos 
complementarios. AÑO 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

: Sectores de población que atienden los equipamie

ios. AÑO 2007. 

COMUNIDADES PRESTACIONES

AUTÓNOMAS INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN

AYUDA A 
DOMICILIO

PREVENCIÓN E 
INSERCIÓN

ALOJAMIENTO 
ALTERNATIVO TOTAL

CANARIAS 1                    29              4              34       
CANTABRIA 2              2         
GALICIA 1           4                12            17       
MELILLA 2                    2         
VALENCIA 95                  1           1                11            108     

TOTAL 98                 2           34             29            163     

ÁMBITO 
ABIERTO A LA 

ZONA

SI NO POB. 
GENERAL

MUJER MENOR JÓVENES 3ª EDAD FAMILIA MINUS. TRANS.
INDIG.

TOTAL

CANARIAS 34 2 6 1 29 36
CANTABRIA 2 2 2
GALICIA 11 7 1 1 14 1 1 18
MELILLA 2 2 2
VALENCIA 47 73 94 2 6 4 11 3 120

TOTAL 94 84 103 2 2 6 49 12 1 3 178

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

SECTOR DE POBLACIÓN
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complementarios. AÑO 2007. 

 

NÚMERO PLAZAS

CANARIAS 18.702 17.091
CANTABRIA 35 35
GALICIA 255 381
VALENCIA 263.509 263.669

TOTAL 282.501 281.176

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

USUARIOS

CUADRO Nº 55: Usuarios en los equipamientos 
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•  EVOLUCIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS COMPLEMENTARIOS 

 

El número de centros de Servicios Sociales con equipamientos 

complementarios se ha mantenido constante desde 1997, año en el cual 

puede darse por consolidado el acuerdo para la flexibilización de las 

prestaciones. En dicho año, seis Comunidades Autónomas (Andalucía, 

Asturias, Canarias, Cataluña, Murcia y Comunidad Valenciana) presentan 

proyectos con dichos equipamientos. Hasta el presente año 2007, no han 

existido demasiadas variaciones en la incorporación de equipamientos 

complementarios, presentando información al respecto las Comunidades 

Autónomas de Islas Baleares, Islas Canarias, Cantabria, Galicia, C. 

Valenciana y Melilla) únicamente resaltar el incremento en Islas Baleares 

en 31 equipamientos y 13 en Galicia así como la disminución en 17 

equipamientos en la C. Valenciana respecto a los datos del ejercicio 

anterior. 

Analizando la evolución de los equipamientos complementarios de las 

anteriores Comunidades y Ciudades Autónomas, podemos observar el peso 

predominante de las Oficinas de Información y los Centros de Estancia 

Diurna. 

Entendiendo que las Oficinas de Información realizan 

fundamentalmente la prestación básica de Información y Orientación, y dada 

su continuidad dentro de los proyectos, parece factible la consideración de 

este equipamiento como una prestación dentro de los proyectos de Centros 

de Servicios Sociales correspondientes. Semejante posibilidad podría ser 

planteada para los Centros de Estancia Diurna. 
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C mientos 
complementarios (E.C.) 1997 – 2007. 

 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

 CSS 
sin E.C. 

 CSS 
con E.C. 

CSS
sin E.C. 

CSS
con E.C.

CSS
sin E.C. 

CSS
con E.C.

CSS
sin E.C. 

CSS
con E.C.

ANDALUCÍA 170 22 171 21 172 20 171 27 174 29 176 30 175 32 185 23 189 19 209 210
ARAGÓN 71 71 71 71 93 93 40 40 40 40 38
ASTURIAS 39 1 39 1 39 1 40 40 42 42 42 42 42 40
BALEARS (ILLES) 39 48 48 47 50 51 43 42 22 27 25 25 24 26
CANARIAS 59 23 63 24 62 25 62 24 61 26 61 26 62 25 58 29 62 25 62 25 61 26
CANTABRIA 1 1 1 1 1 1 31 29 2 30 2 29 2 29 2
CASTILLA-LA MANCHA 68 68 70 71 73 78 78 82 140 145 145
CASTILLA Y LEÓN 28 28 28 28 28 28 28 28 29 29 29
CATALUÑA 54 30 65 19 78 6 84 88 88 89 88 88 99 99
EXTREMADURA 78 76 77 78 79 80 80 81 79 79 79
GALICIA 203 207 206 1 212 4 213 3 205 12 201 17 199 24 224 7 213 25 210 36
LA RIOJA 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4
MADRID 34 34 41 41 44 44 44 44 44 44 45
MURCIA 25 1 25 1 26 28 28 28 28 28 30 30 30
C. VALENCIANA 18 17 97 43 94 45 104 38 88 56 85 60 87 59 83 65 89 63 88 66 95 63
CEUTA 1 1 1 1 1 1 1 1 1
MELILLA 1 1 1 1 1 2 2 2 2

TOTAL 892 94 998 109 1.018 100 1.044 94 1.065 116 1.064 130 1.002 165 1034 145 1.113 145 1.139 145 1.139 155

2006200520042003 2007
COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

200220011997 1998 1999 2000

UADRO Nº 56: Evolución de los Centros de Servicios Sociales (CSS) con y sin equipa
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CUADRO Nº 57: Evolución del número total de los equipamientos complementarios 1997 – 2007 

 

 

 
1997

DALUCÍA 56  
AGÓN 1  1  
LEARES

NARIAS 35  33  
NTABRIA

ATALUÑA 44  32  
ALICIA

ELILLA

URCIA 11  11  
 VALENCIANA 42  104  

TOTAL 189  235  

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

1998 1 3 2004 997 1998 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 1997 1998 1999 2002 2003 2004 2005 2006 2007
AN 54    56  15  24  21  23  24  24  11  34  22  21 34  33  22  21  
AR

BA   1 20  22  
CA    33  33  33  33  32  
CA 2  2   
C  
G   9  15  19  23  33  
M 2  2  1  1 2  
M  
C. 1   139  33  102  9 12   0 1 1  

2   315  57  127  3 15   2  59 82  74  76  87  

E ESTANCIA DIURNAAS DE INFORMACIONTOT MPLEMEN

999 2000 2001 2002 200
52  61  66  61  65
1  

36  32  37  37  36  44
2  2  2  2  114  
7  
1  5  3  14  19  27
1  1  1  1  

06  101  126  140  130  139
06  201  235  255  365  270

AL DE EQUIPAMIENTOS CO

2005 2006 2007 1
42  

85  25  72  
36  25  36  

 2  2  

25  41  
2  2  

66  120  42  
145  273  57  

TARIOS

1999 2000
24  23  

1  

96  107  11
119  129  14

OFICIN

2000 2001
 34  41  

30  34  34  

4  
2  1  8  

 1  1  
 66  77  77  

CENTROS D

10
8  

2  

4  125
8  148

1  

2  

123  1
126  1

9  
32 

32 

2  
11 

8  
9  109 

55  
33  

5  

114  

30  

25  

11  
69  

157  

112

 1  

 113  
 250  
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2.1.3.  PRESTACIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS 

 

Como ya se indicaba al comienzo de este apartado, el objetivo 

fundamental del Plan Concertado es el desarrollo de cuatro prestaciones 

consideradas básicas en el campo de los Servicios Sociales.  

Las prestaciones a las que se hace referencia son: 

− Información y Orientación 

− Apoyo a la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio 

− Alojamiento Alternativo 

− Actuaciones Específicas de Prevención e Inserción 

De forma complementaria, se subvencionan asimismo, todas aquellas 

Actuaciones Destinadas al Fomento de la Solidaridad y Cooperación 
Social. 

Otro aspecto importante de los Servicios Sociales Comunitarios lo 

constituyen las Ayudas Económicas Individualizadas que las 

administraciones conceden para superar situaciones temporales de 

precariedad. 

Además, en los documentos de Evaluación de Proyectos referidos a 

Centros de Servicios Sociales, se recoge desde hace varios años, un anexo 

con las actividades que se incluyen en cada prestación, las cuales se han 

estandarizado de acuerdo a los criterios emitidos por los técnicos de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas. 

 En los siguientes apartados se presenta el análisis de los datos de 

usuarios por sectores de población, actuaciones, tipo de gestión y 
promedios de coste por usuario, todo ello desglosado, en cada 
prestación por Comunidad Autónoma. 
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CUADRO Nº 58: USUARIOS POR TIPO DE PRESTACION Y SECTORES DE POBLACIÓN 

 

 USUARIOS   Información y 
Orientación 

 Alojamiento 
alternativo 

 Apoyo a la Unidad 
Convivencial y Ayuda a 

domicilio 

 Prevención e 
Inserción  Total 

Familia 946.484         7.575      139.811                   205.044         1.298.914         
Infancia 544.368         4.148      112.724                   329.913         991.153            
Juventud 120.256         946         14.810                     127.369         263.381          
Mujer 335.050         4.128      28.474                     123.189         490.841            
May 380.475         2.445.047         
Discapacitados 408.615         5.180      50.247                     38.556           502.598            

 exreclusos 9.907             547         1.290                       1.353             13.097              
Minor s étnicas 94.944           1.250      5.748                       13.900           115.842            
Sin hogar 30.782           24.539    912                           6.086             62.319              
Toxicómanos 33.574           1.202      3.095                       6.642             44.513              
Refugiados Asilados 2.090             47           31                             342                2.510                
Emigrantes 36.207           219         1.992                       3.670             42.088              
Colectivos en situac. de 
neces. 16.312           2.733        373                            889                  20.307                

Enfermos Psíquicos 28.553           871         3.609                       3.349             36.382              
Enfermos Terminales 9.936             336         2.523                       980                13.775              
Otros Grupos en situac. 
Necesidad 134.757         4.320        10.715                       24.772             174.564              

Inmigrantes 400.570         5.043      20.432                     76.953           502.998            
TOTAL 4.632.588      108.857  935.402                   1.343.482     7.020.329         

  

ores 1.480.183      45.773    538.616                   

 

Reclusos y
ía
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CUADRO 59: GASTO REALIZADO POR TIPO DE PRESTACION. 

122

PRESTACIONES Información y 
Orientaci

2.149.1
4,53%

ón

Apoyo a la 
Unidad 

C

Ayuda a Alojamiento Prevención e 
l Total

GASTO 2 97 1
PORCENTAJE 2

onvivencial Domicilio

3.610.924 360.647.058
,78% 73,77%

Alternativo Inserción Socia

10.724.378 81.743.002
2,19% 16,72%

488.874.559
100,00%  

CUADRO 60: ACTU REAACIONES LIZADAS EN CADA PRESTACION  

PRESTACIONES Información 
Orientación

y Apoyo a la 
Unidad 
nvivencial

Ayuda a 
Domicilio

256.768 16.322.62
1,11% 70,42%

Co

 

Actuaciones
Porcentaje

Alojamiento 
Alternativo

Prevención  
e Inserción 

Social
1 527.588 1.289.366

2,28% 5,56%

Total

23.178.705
100,00%

4.782.362
20,63%  

CUADRO 61: TIPO IÓN P

PRESTACIONES Infor Total

2.541
324
94

342
3.301

S DE GEST EN LAS DIFERENTES RESTACIONES 

mación y 
entación

Apoyo a la U
ConvivencOri i

nidad 
al y 

Ayuda a Do
928 624
35 130
1 65
7 136

971 955

m

n e 
n 

Propia
Concertada
Contrato empresa Lucr
Mixta
Total

icilio

Alojamiento 
Alternativo

Prevenció
Inserció

Social
392 597
85 74
14 14
65 134

556 819

ativa

 

 



II.- EQUIPAMIENTOS EN 2007 
 

 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

 DEFINICIÓN 

ciales 
existe

forma eficaz sus 
deman

ica más emblemática, entendido como la "puerta de acceso" de 

los ciudadanos al Sistema Público de Servicios Sociales y que por tanto 

debe articular todas las acciones que, respecto a los usuarios, se lleven a 

cabo. 

La cobertura actual del Plan Concertado, dentro de la Red Básica de 

Servicios Sociales de Atención Primaria, garantiza esta prestación básica a 

todo el universo poblacional que alcanza. 

 

- 

Esta prestación responde a la necesidad de los ciudadanos de 

acceder a los recursos sociales y ejercitar sus derechos en un marco de 

igualdad de oportunidades. 

Supone garantizar el derecho de la población, individuos, 
grupos e instituciones, a disponer de medios para conocer tanto los 
derechos que pudieran corresponderles, como los recursos so

ntes para dar respuesta a las necesidades socialmente 
reconocidas como objeto de protección social, y de recibir, asimismo, 
el adecuado asesoramiento para poder canalizar de 

das hacia los diversos servicios que la sociedad ofrece, 
posibilitando así la igualdad de acceso a los mismos. 

Dentro de la estructura y organigrama de los Equipamientos 

Comunitarios, esta prestación básica se ubica en las Unidades de Trabajo 

Social en cuanto que es el nivel competencial que constituye su 

característ
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- 

Dadas las actuaciones de carácter general que se encuadran en 

sta prestación, así como el hecho de que sirva de acceso al Sistema 

Público de Servicios Sociales, el número de usuarios que se reflejan en la 

misma resulta, más que en ninguna otra, consecuencia de estimaciones y 

no fruto de registros individualizados, hasta tanto no se incorpore el 

Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 

En 2006, un total de 3.422.607 personas (disminuyendo en 89.698 la 

cifra del año anterior) percibieron al menos algún servicio de información de 

servicios sociales o de otros recursos ajenos al Sistema. 

Por colectivos, destaca el sector Mayores, un 30,8% y Familia, un 
23,84%, y en menor medida, con porcentajes entre el 4%-8%, los grupos 

catalogados como Discapacitados, Mujer, Infancia, Inmigrantes y 

Colectivos en Situación de Necesidad. Como en el año anterior, el resto, 

salvo Minorías étnicas y Juventud, no alcanzan el 1,5% del total de 

usuarios. 

 

USUARIOS Y SECTORES DE POBLACIÓN 

 

e
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CUADRO Nº 62:Usuarios en la prestación de Información y

Orientación por Sectores de Población. AÑO 2006. 

 

 

 

 SECTORES DE POBLACIÓN Nº %

Familia 946.484  20,43      
Infancia 544.368  11,75      
Juventud 120.256  2,60        
Mujer 335.050  7,23        
Mayores 1.480.183  31,95      
Discapacitados 408.615  8,82        
Reclusos y exreclusos 9.907  0,21        
Minorías étnicas 94.944  2,05        
Sin hogar 30.782  0,66        
Toxicómanos 33.574  0,72        
Refugiados Asilados 2.090  0,05        
Emigrantes 36.207  0,78        
En situación de necesidad 
por riesgo catastrófico 16.312  0,35        

Enfermos Psíquicos 28.553  0,62        
Enfermos Terminales 9.936  0,21        
Otros Grupos Necesidad 134.757  2,91        
Inmigrantes 400.570  8,65        

TOTAL 4.632.588  100,00    

USUARIOS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
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CUADR rios de la prestación de Información y 

Orientación y porcentaje sobr

Comunidad Autónoma. AÑO 2

 

 

(1) Porcentaje usuarios de cada C A sobre total 

(2) Porcentaje usuarios sobre población de referencia de cada C A. 

 

O Nº 63: Usua

e población, distribuidos por 

007. 

POBLACIÓN DEL
Nº % (1) % (2) PLAN CONC

MUNIDADES 
UTÓNOMAS

Prestación Información y Orientación 

TOTAL DE USUARIOS

ERTADO

ANDALUCÍA

ARAGÓ

ASTURI 97.496  2,10 9,05 1.076.896  
BALEARS 65.717  1,42 7,13 922.081  
CANARIAS 389.265  8,40 19,50 1.995.833  
CANTABRIA 39.086  0,84 6,88 568.091  
CASTILLA-LA MANCHA 409.228  8,83 21,18 1.932.261  
CASTILLA Y LE

CATALU

EXTREM

GALICI 2.767.524  
LA RIOJA

MADRID

MURCIA 145.294  3,14 10,61 1.369.261  
C. VALENCIANA 539.888  11,65 12,28 4.395.506  
CEUTA

MELILL

TOTAL

CO
A

514.407  11,10 6,45 7.975.672  
N 709.220  15,31 55,52 1.277.471  
AS

 (ILLES)

ÓN 261.657  5,65 10,37 2.523.020  
ÑA 493.816  10,66 6,93 7.125.143  
ADURA 263.269  5,68 24,23 1.086.373  

A 392.628  8,48 14,19
19.371  0,42 6,33 306.231  

281.616  6,08 4,69 6.008.183  

7.461  0,16 9,84 75.861  
A 3.169  0,07 4,74 66.871  

4.632.588  100,0 11,17 41.472.278
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- ACTUACI

 a 

dar a conocer a los ciudadanos, sus derechos, recursos existentes, 

procedimientos, o alternativas dis

 través de entrevistas, reuniones y visitas 

domiciliarias, pudiendo ser: indi

s de un 92%) referidas al Sistema Público de 

Servicios Sociales. 

 

Tramitación 

Se refiere a la realización de trámites administrativos y la 

consiguiente gestión de documentos. Las tramitaciones para acceder a 

alguna de las otras Prestaciones Básicas o a las Económicas se recogen 

en esta prestación de Información y Orientación. 

- Tramitación de recursos internos del sistema de Servicios Sociales 

(pensiones asistenciales y no contributivas, rentas mínimas de inserción, 

etc.). 

- Tramitación de recursos externos al sistema de Servicios Sociales 

(acceso a recursos no dependientes del sistema de Servicios Sociales). 

Hasta un total de 1.167.983 trámites administrativos se han realizado 

dentro de los centros de servicios sociales acogidos al Plan Concertado. 
 

 

 

 

ONES 

Información 

Las actuaciones que se llevan a cabo dentro de esta prestación 

básica suponen un conjunto de actividades profesionalizadas tendentes

ponibles, ante una necesidad social 

determinada. Se realiza a

vidual, grupal o comunitaria. 

En este año se han recogido 2.867.215 actuaciones de Información, 

mayoritariamente (má
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Derivación 

Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a 

otros profesionales o servicios, implicando siempre, al menos, un informe 

técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede 

igualmente realizarse dentro o fuera del sistema de Servicios Sociales. 

Conceptuadas como Derivaciones se han contabilizado 747.164 
actuaciones profesionales. 

En el conjunto de las prestaciones se han realizado 4.782.362 

actuaciones, cantidad cercana al número de usuarios en la totalidad de las 

prestaciones básicas. 
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